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MENSAJE DE LA LIC EN EDUC. MYRIAM ESPERANZA ÁLVAREZ ARELLANO. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE ZUMPAHUACÁN. 
 

Hoy, al cumplir un año al frente de esta responsabilidad tan grande, quiero hablarles como soy 
y como ustedes me conocen: con sencillez, con verdad y sin formalidades. No ha sido fácil, 
pero aquí seguimos, trabajando y sacando adelante a Zumpahuacán juntas y juntos 
seguiremos en el camino de la cuarta transformación para un Zumpahuacán mejor. 

Todo lo que hemos avanzado este año ha sido gracias a ustedes, cada logro tiene un mismo 
propósito: primero Zumpahuacán. 

Orgullosa del equipo que hemos formado entre mujeres y hombres de nuestras comunidades, 
gente que se levanta todos los días con la disposición de servir a esta administración que es 
por y para el municipio. Ustedes me dieron esa confianza, voz y voto y lo llevo presente para 
seguir avanzando. 

Nuestro lema, lo llevamos a la práctica porque estamos recuperando nuestras tradiciones, 
nuestras fiestas, nuestra identidad… porque ahí está nuestra raíz, nuestra unión y nuestra 
fuerza. Y sí, también estamos mejorando nuestras comunidades paso a paso, con obras, con 
gestiones y con apoyos que quizá aún no alcanzan para todo lo que merece nuestro pueblo, 
pero van avanzando en la dirección correcta. 

Zumpahuacán está en crecimiento y vienen retos. Somos un pueblo fuerte, de palabra y de 
trabajo. Gracias por su confianza, gracias por su paciencia, y gracias por estar conmigo en este 
proyecto que encabezamos todos. Sigamos adelante con el corazón puesto en nuestra tierra. 

 

“Gobierno con Tradición, Liderazgo y Transparencia” 

 

 

Lic. En Educ. Myriam Esperanza Álvarez Arellano 
Presidenta Municipal Constitucional De Zumpahuacán. 
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EJE 1 CERO CORRUPCIÓN Y UN GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL 
PUEBLO. 
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PRESIDENCIA 
 

En el marco de este primer año de gobierno de la administración se ha logrado realizar 
acciones que impacten en el bienestar y progreso de nuestra gente, considerando que la 
atención oportuna de 
nuestra ciudadanía es 
nuestra prioridad, así 
como escuchar de manera 
personal, como primera 
actividad y respetando el 
proceso de entrega 
recepción se vigiló de 
manera puntual el estado 
que guardaba los asuntos 
administrativos y 
financieros del Ayuntamiento 
de Zumpahuacán. 

De la misma manera como parte de 
la actualización de la normatividad 
municipal, realizamos la publicación 
del Bando Municipal 2025, 
cumpliendo con lo establecido en la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, regulando la convivencia y el 
orden administrativo y de la 
población. 

Gracias a las gestiones 
realizadas ante las 
instancias 
correspondientes, hoy es 
una realidad la instalación 
del destacamento de la 
Guardia Nacional y de la 
SEDENA en el municipio, 
un logro que fortalece la 
tranquilidad, protección y 
confianza de las familias Zumpahuaquenses, reflejando el compromiso firme de la presidenta 
con la seguridad y el bienestar de la población, consolidando acciones que garantizan un 
entorno más seguro para todas y todos.  
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En el marco de las celebraciones del Día de Reyes, Día del 
Niño, Día de las Madres y los Festejos de la Familia, se han 
llevado a cabo diversos eventos orientados a fortalecer la 
convivencia, el festejo y la sana celebración de las familias 
Zumpahuaquenses. Estas actividades han tenido como 
propósito promover la unión comunitaria y generar 
espacios de esparcimiento que contribuyan al bienestar de 
la población. 

En un marco de respeto a nuestras tradiciones y creencias, 
se ha acompañado y respaldado diversos eventos 
religiosos en distintas comunidades del municipio. Estos 
apoyos reflejan el compromiso de la administración con el 
fortalecimiento del tejido social, promoviendo la 
solidaridad, el respeto y la unidad comunitaria. 

Con el firme compromiso de 
mejorar la infraestructura 
escolar y brindar espacios dignos 
para el desarrollo académico, se 
distribuyó pintura e 
impermeabilizante a diversas 
instituciones educativas de 
nuestro municipio.   

  



 

15 
 

Asimismo, se ha sido partícipe en ceremonias de fin de cursos y graduaciones de las diferentes 
instituciones educativas, refrendando el compromiso con la comunidad estudiantil y 
reconociendo el esfuerzo de niñas, niños y jóvenes en su formación académica. 

Apoyando a nuestra gente y atendiendo las solicitudes realizadas se han otorgado apoyos 
funerarios a familias de Zumpahuacán que han enfrentado la pérdida de un ser querido, 
representando un total de $94,859.98 pesos por medio de los cuales se colabora a la 
economía de las familias en momentos de mayor vulnerabilidad. 

 

En cumplimiento de los objetivos 
trazados al inicio de la 
administración, se impulsó la 
recuperación del tradicional 
Simulacro de Independencia de 
México, una celebración que 
fortalece el orgullo y la identidad 
de las y los Zumpahuaquenses. 
Después de cinco años sin 

realizarse, esta importante tradición 
volvió a llevarse a cabo gracias al trabajo 
conjunto con las autoridades auxiliares y la 
amplia participación ciudadana incluidos 
los delegados de los Barrios de: La 
Ascensión, Santa Ana, La Cabecera, San 
Miguel, San Mateo, San Juan, San Pedro, 
Santa María, así como jueces, mandones, 
comunitarios y numerosas familias. 

 

Impulsando y reafirmando el compromiso 
con el campo y nuestros productores, se 
realizó una de las acciones más 
importantes de este año logrando el apoyo 
con material para la unidad de riego del 
Valle de Zumpahuacán favoreciendo la 
sostenibilidad y el fortalecimiento del 
sector agrícola que constituye la base 
económica y social del municipio. 
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En apoyo a los agricultores se realizó la 
entrega de herramientas a los 
campesinos ya que son parte 
fundamental porque con ellos se 
constituye una acción indispensable 
para el desarrollo económico y 
agropecuario de nuestro municipio, 
reconociendo su esfuerzo y dedicación 
en las labores agrícolas. De igual 
manera se ha acompañó y fortaleció la 
tradicional Fiesta de San Isidro Labrador 

con lo que este Ayuntamiento colaboró en la donación de herramienta básica del campesino, 
reafirmando el compromiso del gobierno municipal con la preservación de nuestras 
costumbres rurales y el impulso al sector productivo local. 

Ratificando el compromiso con nuestra identidad y en el marco del 150 aniversario de la 
erección del municipio y en coordinación con los maestros artesanos se realizó el Festival 
Cultural del Ixtle y del Agave 2025, evento que reconoce y promueve el talento, la creatividad 
y el trabajo de las y los artesanos de Zumpahuacán. 

A través de este espacio, se reafirma su apoyo al desarrollo económico local y su interés por 
preservar las tradiciones y fortalecer la identidad cultural del municipio. 
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Vigilando el adelanto social 
de los Zumpahuaquenses 
y resultado de las 
gestiones de la 
administración, se ha 
realizado la entrega de 
láminas y tinacos a 

ciudadanos, 
organizaciones civiles, 
instituciones educativas y 
familias en situación de 
vulnerabilidad. 

En el marco del compromiso asumido para fortalecer las acciones en materia de salud en 
beneficio de las y los Zumpahuaquenses, se llevó a cabo el abastecimiento de medicamento 
en las Casas de Salud de las comunidades de San Pedro Guadalupe y Ahuatzingo. Asimismo, 
se dio puntual atención a las solicitudes relacionadas con el suministro de suero anti-alacrán, 
a fin de garantizar una respuesta inmediata y adecuada ante situaciones de riesgo. De igual 
manera, se tomó la iniciativa de incorporar a dos psicólogos para la atención de toda la 
ciudadanía, con el propósito de brindar acompañamiento profesional y oportuno en materia 
de salud emocional y psicológica. Asimismo se contrató un médico para la reapertura de la 
Casa de Salud de la Comunidad del Ahuatzingo y se mantiene en funcionamiento la Casa de 
Salud de San Pedro Guadalupe  

En coordinación estrecha con diversas dependencias estatales, federales y organismos 
institucionales, se han formalizado un total de quince convenios de colaboración orientados 
a fortalecer el desarrollo integral del municipio. Estos instrumentos jurídicos comprenden 
ámbitos fundamentales como el Jurídico, Educativo, Medioambiental y Laboral, así como 
acciones conjuntas con la Contraloría, el Poder Legislativo, IMEVIS, el Sistema Anticorrupción, 
COESPO, SEIEM y el programa “Poder de Alfabetizar”. La suscripción de dichos convenios 
constituye un avance significativo en la consolidación de mecanismos de cooperación 
interinstitucional, refrendando el compromiso de impulsar políticas públicas que contribuyan 
al bienestar, la transparencia y el progreso de la población Zumpahuaquense.  
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Como parte de las actividades de apoyo desarrolladas por la Secretaria del Ayuntamiento y a 
fin de certificar los actos de la administración, este primer año de gobierno ha fungido como 
un enlace directo de la 
ciudadanía para conocer las 
diferentes problemáticas de 
la población. 

De esta manera y con la 
finalidad de desarrollar las 
sesiones de Cabildo se 
extendieron 65 citatorios 
para integrantes del cabildo, 
dando cumplimiento a la Ley 
Orgánica Municipal del Estado 
de México. 

Asimismo, como parte del asentamiento y 
certificación de los acuerdos establecidos 
en las sesiones de cabildo se elaboraron un 
total de 40 actas ordinarias, 20 
extraordinarias de las cuales 5 
correspondieron a cabildos abiertos 
efectuados en las ubicaciones siguientes: 

• Explanada del Jardín Municipal, 
efectuado el 26 de 
febrero; 

• Localidad de San 
Antonio Guadalupe, 
desarrollado el 25 de 
abril; 

• Barrio la Ascensión, 
realizado el 26 de 
junio; 

• Localidad de San 
Pablo Tejalpa, desarrollado el 22 de agosto; 

• Localidad de San Gaspar el día 27 de octubre; 
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De la misma manera promoviendo la participación 
de los jóvenes del municipio se realizó el primer 
cabildo ordinario juvenil el día 26 de septiembre.  

Cumpliendo en tiempo y forma con las actividades 
administrativas se realizó un total de 22 
publicaciones de la Gaceta Municipal en medios 
oficiales de comunicación del Ayuntamiento y 
Estrados. 

Hasta el 29 de octubre del presente año se 
atendiendo las solicitudes ciudadanas en los 
siguientes tramites:   

En el archivo municipal se atendieron 273 trámites 
de búsqueda de documentos, entre los que se 
encuentran contratos, traslados de dominio y 
certificaciones en beneficio de los mismos. 

Brindando atención oportuna a las solicitudes de 
los ciudadanos se expidieron un total de 573 
constancias colaborando a la realización de 
trámites de interés de los pobladores de las 
diferentes localidades. 

En normatividad municipal se realizaron las 
actividades pertinentes para la Actualización y 
Publicación del Bando Municipal 2025, 
beneficiando a 18,833 ciudadanos de las 
localidades del municipio. 

Trabajando en conjunto con la 22 Zona Militar de 
Santa María Rayón, se realizaron los trabajos 
necesarios para la Expedición de un total de 30 
Cartillas de Identidad del Servicio Militar Nacional 
de jóvenes nacidos en el año 2007 y remisos. 
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SINDICATURA 
 

Por medio de la Sindicatura y en trabajo en conjunto con las áreas relacionadas para la 
atención integral de los ciudadanos del Municipio de Zumpahuacán, desarrollamos acciones 
para la certificación de documentos de propiedad para la realización de trámites posteriores. 

En este contexto y a solicitud de los ciudadanos interesados se elaboraron un total de 250 
contratos privados de compraventa, para este fin se realizaron dinámicas para la difusión de 
información sobre el proceso de trámite, así como de los requisitos necesarios. 

De la misma manera se han extendido un total de 15 certificaciones para la fusión de predios 
con apego a la legislación aplicable contribuyendo a la creación de un patrimonio para 
nuestros vecinos. 

En términos de la verificación del estado que guarda los bienes inmuebles del Ayuntamiento 
de Zumpahuacán se participó en el levantamiento, identificación y registro de los bienes 
inmuebles del Ayuntamiento verificando así su correcto funcionamiento y que a su vez 
representen el mayor beneficio para la población. 

Promoviendo un gobierno de puertas abiertas brindamos atenciones directas a un aproximado 
de 2,560 ciudadanos reflejando el compromiso por un servicio trasparente y cercano a nuestra 
gente construyendo relaciones de confianza con los habitantes del municipio. 

Cumpliendo con el compromiso con nuestros ciudadanos se participó en un total de 65 
sesiones de cabildo, logrando el establecimiento de acuerdos para el crecimiento de la 
población municipal. 
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COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

La Coordinación de Comunicación Social del 
Ayuntamiento de Zumpahuacán desempeña un 
papel fundamental en el fortalecimiento de un 
gobierno transparente, cercano a la ciudadanía y 
comprometido con el acceso oportuno a la 
información pública. Nuestro trabajo garantiza el 
vínculo permanente entre la administración 
municipal y la población, promoviendo la difusión 
clara, veraz y accesible de las acciones de 
gobierno. 

Durante este periodo, se desarrollaron estrategias 
de comunicación integrales para consolidar la 
identidad institucional, mejorar los canales 
informativos y asegurar que cada acción de la 
administración llegue de manera eficiente a todos 
los sectores de la comunidad. 

Creación y fortalecimiento de la imagen 
institucional: Se diseñó, actualizó y consolidó la 
imagen institucional del Ayuntamiento de 
Zumpahuacán, asegurando uniformidad en todos 
los materiales gráficos, publicaciones y 
documentos oficiales utilizados por las diferentes 

áreas del gobierno municipal beneficiando a 
los 18,833 ciudadanos Zumpahuaquenses. 

 

Se realizo de manera 
permanente el monitoreo de 
redes sociales con la finalidad 
de mantener informados a los 
ciudadanos de nuestro 
municipio. Se realizaron 
publicaciones recurrentes en 
las plataformas Facebook, 
Instagram, TikTok y Sitio Web 
del Ayuntamiento dando 
cumplimiento a la normatividad y 
al proceso de transparencia. 
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A lo largo del año se logró un crecimiento constante en alcances, interacciones y comunidad 
digital, acumulando más de 7 mil seguidores que diariamente se mantienen informados de las 
acciones del gobierno municipal  

Se realizo el diseño institucional y producción gráfica. La coordinación elaboró materiales 
gráficos y publicitarios para eventos y documentos de mayor relevancia, entre ellos: 

• Bando Municipal; 
• Informes de los 100 días de Gobierno; 
• Plan de Desarrollo Municipal; y 
• Festival Cultural del Ixtle y el Agave 2025; 
• Campañas informativas, preventivas y de difusión de programas sociales. 

Estos materiales se realizaron con criterios de diseño profesional y conforme a la identidad 
institucional. Así mismo Se documentaron y difundieron diariamente las actividades del 
Ayuntamiento de Zumpahuacán mediante publicaciones, fotografías, notas informativas y 
contenido audiovisual con el objetivo principal fue garantizar una ciudadanía informada y 
promover la rendición de cuentas, difusión de programas y acciones gubernamentales. 
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CONTRALORÍA. 
 

Como parte de las actividades realizadas por la Contraloría Municipal se desarrollaron 
acciones con la finalidad de vigilar el correcto uso de los recursos públicos, así como asegurar 
que los servidores públicos actúen conforme a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de México y Municipio. 

De esta manera como primera actividad correspondiente al inicio de la Administración 2025-
2027, se vigiló el proceso de entrega-recepción de las diferentes áreas del Ayuntamiento de 
Zumpahuacán, Sistema Municipal DIF e Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, 
realizando la revisión y generación de 61 actas de entrega-recepción. 

Cabe destacar que como parte de este proceso se acompañó a las diferentes áreas del 
Ayuntamiento y Organismos Descentralizados para el fincamiento de observaciones, así 
como seguir el correcto proceso establecido por la normatividad. 

Participando en conjunto con la Secretaria del Ayuntamiento se realizó la elaboración y 
actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles del Ayuntamiento, 
Sistema Municipal DIF e Instituto Municipal de Cultura física y Deporte, con la finalidad de 
verificas el estado en que se recibieron en el marco de la normatividad aplicable. 

Verificando las competencias de los servidores públicos para el desempeño de las funciones 
encomendadas, se dio seguimiento puntual a las actividades de certificación en el marco de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, contando a la fecha con 10 servidores 
públicos certificados cumpliendo con el artículo 32 de la ley mencionada 

Favoreciendo la participación de la ciudadanía y con el objetivo de mejorar los servicios 
brindados por el Ayuntamiento de Zumpahuacán se realizaron los trabajos correspondientes 
para la recepción de denuncias ciudadanas a fin de determinar presuntas infracciones o faltas 
administrativas de los servidores públicos, derivado de esto se integraron un total de 42 
expedientes en el marco de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México 
y Municipios. 
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En el marco del cumplimiento de las actividades destinadas a la verificación de la 
implementación de los recursos públicos municipales a lo largo del ejercicio fiscal 2025 se 
han desarrollado 6 auditarías internas y financieras entre las que se encuentran las siguientes: 

• Evaluación Interna a expedientes del personal del Ayuntamiento. 
• Evaluación Interna a expedientes del personal del Sistema DIF. 
• Auditoria financiera a la correspondencia entre los saldos de las cuentas contables 

1230 bienes inmuebles, y 1240 bienes. muebles, del Ayuntamiento. 
• Auditoria financiera a la correspondencia entre los saldos de las cuentas contables 

1230 bienes inmuebles, y 1240 bienes. muebles, del Sistema Municipal DIF. 
• Auditoria financiera al debido ejercicio del presupuesto de egresos 2025, relativo al 

balance presupuestario sostenible al Ayuntamiento. 
• Auditoria financiera al debido ejercicio del presupuesto de egresos 2025, relativo al 

balance presupuestario sostenible al Sistema DIF. 

De la misma manera como parte de la verificación de obras del ejercicio fiscal 2024 se realizó 
el seguimiento a requerimientos de reparación de vicios ocultos en obra pública, efectuando 
el proceso pertinente para la verificación de las deficiencias reportadas por los ciudadanos. 

Asimismo, y con la finalidad de promover la participación ciudadana en las verificaciones de 
obras y acciones realizamos la integración de un total de 86 Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia en Obra Pública (COCICOVI), fomentando la participación en el desarrollo en favor 
de las localidades del municipio de Zumpahuacán, entre fondos y programas vigilados se 
encuentran los siguientes: 
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TRANSPARENCIA. 
 

Con la finalidad de promover el acceso a la información y garantizar el derecho a la 
información pública, se han establecido estrategias para el mejoramiento del proceso de 
entrega de información derivado de las solicitudes de información presentadas por los 
ciudadanos en los portales SAIMEX e IPOMEX. 

En términos de la atención de solicitudes de información atendidas por medio del Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se contabilizaron un total de 60 solicitudes de 
información pública de las cuales se atendieron hasta el momento 50 en su totalidad, estando 
en proceso 10 cumpliendo con lo establecido en la normatividad aplicable. 

Asimismo, se ha realizado de manera trimestral la alimentación de las fracciones establecidas 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense, contabilizando un total 
de 4 actualizaciones acorde a la normatividad aplicable. 

Certificando el actuar del Ayuntamiento como sujeto obligado de transparentar sus gestiones 
y rendir cuentas a la sociedad se instaló el Comité de Transparencia sesionando un total de 4 
mesas de trabajo tratando temas específicos para el cumplimiento de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios. 
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CONSEJERÍA JURÍDICA. 
 

La Consejería Jurídica del Ayuntamiento de Zumpahuacán, tiene entre sus atribuciones y 
funciones las de otorgar certeza jurídica a las acciones y el ejercicio de atribuciones, de todas 
y cada una de las dependencias del Ayuntamiento, atendiendo a los valores y principios que 
guían la instrumentación de las políticas públicas implementadas por nuestra Presidenta 
Municipal la Licenciada MYRIAM ESPERANZA ALVAREZ ARELLANO, para la edificación de un 
gobierno eficiente y sensible a las necesidades de la ciudadanía, siempre en el marco de 
estado de derecho. 

En ese sentido en el año que se informa la Consejería Jurídica, ha atendido más de 37 procesos 
jurisdiccionales en los que el Ayuntamiento forma parte y que se encuentran radicados ante 
diversas instancias jurisdiccionales, como lo son: el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje; el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México; Juzgados de Distrito; 
Juzgados Locales en Materia Civil y Penal; Comisión Estatal de Derechos Humanos, y 
Ministerio Público. 

A fin de dar certidumbre al actuar de las dependencias de la Administración Pública Municipal, 
se ha brindado asesoría y un acompañamiento constante en materia legal, a los titulares de 
las áreas, así como a las Autoridades Auxiliares del Municipio. 

De manera permanente y periódica, se ha realizado la revisión de convenios, contratos e 
instrumentos jurídicos de los que la administración pública municipal forma parte, con la 
finalidad de realizar actos y acciones que siempre estén apegadas a la legalidad, previendo 
siempre el interés y beneficio de todas las localidades de nuestro municipio; a través de 
estrategias que prevean el beneficio en favor de nuestra población. 
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TESORERÍA 
 

Acciones en Materia de Obligaciones Fiscales 

• En materia de obligaciones fiscales el Ayuntamiento de Zumpahuacán se encuentra al 
corriente en los pagos de cuotas de seguridad social ante el Instituto de Seguridad 
Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM).  

• Así mismo se hace mención que se renovó el convenio de pago con ISSEMyM, con la 
finalidad de garantizar los pagos de las cuotas de seguridad social de los trabajadores 
del Ayuntamiento y sus Organismos Descentralizados  

• Ante el Gobierno del Estado de México, se han realizado en tiempo y forma el pago del 
impuesto sobre Remuneraciones al Trabajo Personal (ISERTP) del ejercicio fiscal 2025. 

• Ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de 
Administración Tributaria se han realizado el entero y pago de las Retenciones de ISR 
por Sueldos y Salarios, así como de las Retenciones de ISR por retenciones Asimilados 
a Salarios del ejercicio fiscal 2025. 

Acciones en materia de contabilidad 

• En cumplimiento a las obligaciones de esta Administración 2025-2027 en el mes de 
febrero del año en curso se presentó el Presupuesto de ingresos y egresos para el 
ejercicio fiscal 2025, en el mes de marzo se entregó la Cuenta Pública del ejercicio 
fiscal 2024 a la Legislatura del Estado de México, por conducto del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México, además se presentaron el primer, segundo y tercer 
Informes Trimestrales Municipales del ejercicio fiscal 2025. 

• Aunado a lo anterior también se atendieron 3 evaluaciones trimestrales de 
armonización contable mediante del Sistema de Evaluación de Armonización 
Contable (SEVAC), con resultados óptimos por arriba del 90%. 

Acciones en materia de auditorías 

La transparencia y rendición de cuentas claras, es parte fundamental de la administración 
2025-2027, por lo que este año se atendieron 2 auditorías: 

• Auditoría 854. Correspondiente a una Auditoria Financiera a Programas Estatales, en 
específico a los recursos correspondientes al ejercicio fiscal 2024, transferidos a 
través del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM).  

• Auditoría 991. Correspondiente a una Auditoria de Participaciones Federales a 
Entidades Federativas (Ramo 28), cuyo objetivo es fiscalizar el destino de los recursos 
federales. 

Cabe destacar que cada una de las auditorías antes mencionadas han sido atendidas en el 
tiempo y la forma conforme lo han establecido las instancias correspondientes. 

Acciones en materia de transparencia 
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• Una de las obligaciones como dependencia es la de transparentar cada uno de los 
recursos que se maneja dentro de la Tesorería Municipal de la administración 2025-
2027, es por ello que durante este ejercicio fiscal se han atendido más de 14 
solicitudes de transparencia a través del portal del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX), la información se brinda de acuerdo a los estándares para su 
publicación, cuidando la vulnerabilidad de los datos personales y aquella información 
que de acuerdo a su clasificación pudiera considerarse como reservada para no 
entorpecer los debidos procesos. 

Acciones en materia de cumplimiento de Ley 

• Para esta administración 2025-2027, el titular de la Tesorería Municipal cuenta con la 
certificación requerida en los artículos 32 Fracción II, 96 Fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, en la Norma Institucional “Administrar la Tesorería 
Municipal” expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México. 

Acciones en materia de Ingresos 

Las acciones realizadas en Materia de Ingresos nos han permitido implementar 
estrategias y campañas para la recaudación de los ingresos propios, además el 
Gobierno Federal y Gobierno Estatal fortalecen al Municipio de Zumpahuacán con 
recursos que se asignan conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, estos ingresos 
permiten hacer frente a los compromisos en materia de infraestructura, operación de 
servicios públicos y de seguridad pública; los ingresos recibidos al 31 de octubre del 
2025 son. 
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La contribución es una obligación legal que implica la realización de pagos obligatorios 
que los ciudadanos realizan al Municipio para financiar el gasto público y cubrir las 
necesidades de la sociedad. En el presente año estas contribuciones fueron utilizadas 
para llevar a cabo diferentes funciones, desde la operación de servicios públicos, 
subsidio por carga fiscal y ayudas sociales, conforme con lo siguiente. 

No. Organismo Auxiliar Monto transferido 
1 Operación de servicios públicos, mantenimiento de 

luminarias y pago de alumbrado publico 
$997,72.00 

2 Subsidio por carga fiscal $349,282.00 
 

  



 

40 
 

Es importante precisar que de enero a marzo se aplicaron condonaciones del impuesto predial 
con montos de hasta el 50% a contribuyentes que cumplían con los requisitos de ley, así 
mismo para los meses de octubre, noviembre y diciembre se implementó una campaña de 
descuentos a los recargos y multas a los impuestos de predial y operaciones traslativas de 
dominio. 

Acciones en materia de apoyos sociales 

Es de suma importancia mencionar que la recaudación propia ha permitido la entrega 
de ayudas sociales por un importe de $3,102,537.08 (tres millones ciento dos mil 
quinientos treinta y siete pesos 08/100 m.n.) por lo que se han llevado a cabo 
programas y acciones de apoyo social dirigidos a toda la población Zumpahuaquense 
procurando el bienestar de las familias de atención prioritaria a los sectores más 
vulnerables, implementado diversas acciones de apoyo social como el subsidio de la 
planta madre fresa, apoyo a eventos culturales y religiosos,  el subsidio de fertilizante, 
entre otros, durante el ejercicio fiscal 2025. Los cuales se han otorgado con 
transparencia, equidad y siguiendo los lineamientos establecidos por la 
normatividad vigente. 

Para el tema de asistencia social y deporte, el Municipio de Zumpahuacán cuenta con dos 
organismos descentralizados, a los que en el presente año se les han realizado transferencias 
de recursos para garantizar sus Gastos de Operación, toda vez que el presupuesto de dichos 
organismos depende casi al 100% de los recursos que les proporciona la administración 
central y que de enero a noviembre hacienden a las siguientes cantidades: 

 

No. Organismo Auxiliar Monto Transferido 

1 Sistema Municipal DIF de Zumpahuacán $7,735,393.88 

2 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Zumpahuacán (IMCUFIDE) 
$1,761,352.05 
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EJE 2. BIENESTAR AMBIENTAL Y ACCESO UNIVERSAL AL AGUA. 
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ECOLOGÍA 
 

Fomentando el cuidado al medio ambiente y estableciendo acciones para la reducción del 
deterioro ecológico, así como fomentando la sustentabilidad de las actividades humanas en 
el territorio municipal, en este primer año se ha promovido la recuperación de la biodiversidad 
y la protección al ambiente. 

De esta manera realizamos un total de 5 jornadas de reforestación en las diferentes 
localidades Zumpahuacán, logrando plantar 4,000 árboles en conjunto con la población del 
municipio. 

Vigilando el cumplimiento de la normatividad en materia forestal se extendieron un total de 20 
permisos de poda y derribo de árboles incidiendo en la prevención de riesgos para la población 
de las localidades de Guadalupe Victoria, Santa Cruz los Pilares, San Antonio Guadalupe, 
Caserío San Isidro, Guadalupe Tlapizalco, Llano del Copal, San Pablo Tejalpa, y en los Barrio 
de la Cabecera y San Miguel. 

Resultado de las acciones de gestión ante PROBOSQUE se logró la donación de 6,000 árboles, 
los cuales se distribuyeron en puntos estratégicos de Zumpahuacán incidiendo en la 
recuperación de las zonas forestales del municipio.  

Incidiendo en el mejoramiento de las zonas verdes del municipio y de espacios públicos 
realizamos un total de 4 campañas de limpia en conjunto con jóvenes del municipio de 
Zumpahuacán. 

Asimismo, en colaboración con los servidores públicos del Ayuntamiento se realizaron 3 
Campañas de descacharrización en los diferentes Barrios, así como comunidades del 
municipio. 
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Promoviendo la correcta gestión de los residuos sólidos en coordinación con el área de Salud 
se llevó a cabo una jornada de recolección de llantas disponiendo un total de 700 neumáticos, 
previniendo riesgos para la salud, así como la prevención de incendios. 

Mejorando las condiciones de salubridad de Zumpahuacán y como resultado de las gestiones 
realizadas efectuamos 5 jornadas de desazolve de alcantarillas públicas, fosas sépticas de 
centros de salud e instituciones educativas. 

En materia de medio ambiente, se llevaron a cabo diversas capacitaciones y prácticas 
orientadas al adecuado manejo y control de incendios forestales, fortaleciendo las 
capacidades de respuesta y prevención en el municipio. Asimismo, mediante la gestión y 
colaboración con la Secretaría de Medio Ambiente, se logró la instalación de 20 paneles 
solares en beneficio de familias de la Comunidad del Ahuatzingo que no cuentan con acceso 
al servicio de energía eléctrica, contribuyendo así al desarrollo sustentable y a la mejora de su 
calidad de vida. 
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SERVICIOS PÚBLICOS. 
 

Con la firme intención de mejorar la prestación de servicios públicos se ejecutaron acciones 
para optimar las estrategias de atención de las localidades del municipio para la limpieza y 
mantenimiento de los espacios públicos, se implementaron las siguientes acciones: 

Atendiendo los reportes ciudadanos se realizaron 20 jornadas de poda de árboles en las que 
se mejoró la seguridad por medio de la liberación de la red eléctrica, así como el 
acondicionamiento de vialidades municipales y espacios públicos. 

Como parte del mantenimiento al alumbrado público se realizaron 46 jornadas de 
mantenimiento, realizando el cambio de 800 luminarias de las cuales se han cambiado 700 de 
las 32 localidades, impactando en el mejoramiento de las condiciones de seguridad y del 
desarrollo de las actividades diarias de la ciudadanía. 

De la misma manera realizamos un total de 7 mantenimientos a las instalaciones eléctricas 
de las instituciones educativas. 
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Como parte de las funciones del alumbrado Público, se acudió al llamado por el reporte de 
fallas en las instalaciones eléctricas del mercado municipal dando puntual atención para su 
buen funcionamiento. 

Realizamos el cambio de 403 fotoceldas de las diferentes localidades de nuestro municipio. 

Con el propósito de atender a las localidades que carecen de agua potable se ha establecido 
un esquema de entrega con un total de 812 pipas, beneficiando a 100 familias, y diferentes 
escuelas de las comunidades de nuestro municipio.  

Trabajando para ofrecer mejores espacios públicos a nuestra población realizamos un total 
de 90 jornadas de limpieza y poda de áreas verdes, parques y jardines, de la misma manera se 
atienden campos deportivos y la Plaza Estado de México. 

Realizando actividades para la mitigación de la contaminación ambiental se realizaron un total 
de 364 jornadas de recolección de residuos sólidos logrando el correcto tratamiento de 
2,645.30 toneladas, las cuales fueron trasladas al relleno sanitario de San Pedro Tlanixco. 

Como parte de los trabajos desarrollados en el panteón municipal se realizaron 52 
mantenimientos, en las que se incluye fumigación de maleza y recolección de basura. 
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BIENESTAR ANIMAL. 
 

En conjunto con la Coordinación de Bienestar Animal, se realizaron acciones tendientes a la 
protección, atención y rescate de seres sintientes, así como actividades para fomentar la 
tenencia responsable de mascotas, asimismo se atendieron reportes y denuncias 
ciudadanas. 

Como parte de la difusión de información para el cuidado de mascotas se distribuyeron 100 
folletos con la finalidad de concientizar la importancia del respeto, protección y bienestar 
animal. 

De la misma manera se realizaron un total de 40 platicas como parte de la Campaña “Mi 
mascota mi responsabilidad” invitando a los propietarios del debido cuidado de los seres 
sintientes, así como mantener los espacios públicos limpios que frecuentan sus mascotas, 
enfatizando que tener una mascota implica responsabilidades como su bienestar físico y 
anímico y su buen comportamiento en público. 

Empleando medios de comunicación digitales se difundieron un total de 30 publicaciones en 
redes sociales en los que se incluye información de los servicios ofrecidos por el Ayuntamiento 
para la protección y el cuidado de los seres sintientes. 

Resultado de las gestiones y del trabajo en conjunto con instituciones destinadas al cuidado 
animal realizamos jornadas permanentes de esterilización canina y felina logrando un total de 
470 esterilizaciones. 

Asimismo, y tocando el mayor número de puertas posibles se logró la gestión de 450 vacunas 
para la desparasitación y fortalecimiento con vitaminas de 350 perros y 150 gatos. 

En términos de protección animal se atendieron un total de 20 denuncias anónimas de 
maltrato animal canalizando las mismas a autoridades competentes para su atención, de la 
misma manera se brindó atención médica a los seres sintientes que así lo requerían. 
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 EJE 3 EMPLEO DIGNO Y DESARROLLO ECONÓMICO. 
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DESARROLLO ECONÓMICO. 
 

El desarrollo económico municipal permite identificar las potencialidades y oportunidades 
que pueden guiar políticas públicas y proyectos comunitarios para elevar la calidad de vida de 
su población misma que en el año 2025 se han llevado a cabo actividades relacionadas al buen 
funcionamiento de la actividad comercial y social de Zumpahuacán de las cuales se han 
llevado a cabo condiciones para un desarrollo sostenible que buscan incrementar la 
productividad y el patrimonio que distinguen a la región así mismo se realizó un curso de 
atención al cliente impartido por la Secretaria de Desarrollo económico del Estado 
beneficiando a 40 pequeñas y medianas empresas comerciales. 

 

GOBERNACIÓN. 
 

Promover el desarrollo económico del Municipio es uno de los aspectos a trabajar de manera 
coordinada considerando que el contar con fuentes de empleo es uno de los retos más 
grandes dada las condiciones de Zumpahucán, en este sentido en apego a la normatividad 
aplicable se desarrollaron las siguientes acciones: 

En cumplimiento a la normatividad aplicable y en coordinación con desarrollo económico se 
han extendido y actualizado un total de 23 licencias de funcionamiento comercial certificando 
el funcionamiento de misceláneas, ferreterías y gaseras haciendo hincapié en la renovación 
anual a fin de garantizar las condiciones de operación. 

Con la finalidad de mejorar la organización del comercio en espacios públicos se realizaron un 
total de 2 reuniones con los locatarios del Mercado Municipal “Quilacán” y 15 reuniones con 
el Comité Interno del Mercado, con la finalidad de establecer acuerdos para el mantenimiento 
y orden del mercado para brindar una mejor atención. 
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De la misma manera en conjunto con este Comité se realizaron 2 jornadas de limpieza y 4 
jornadas de fumigación del Mercado Municipal, garantizando la higiene de este espacio 
comercial. 

Con la finalidad de proteger la integridad de los ciudadanos, así como la movilidad interna se 
realizó la expedición de 8 permisos para la realización de fiestas patronales con la finalidad de 
apoyar con servicios del personal de Protección Civil y de Seguridad Pública, atendiendo a las 
siguientes localidades: 

• San Juan; 
• San Gaspar; 
• San Pablo Tejalpa; 
• La Ascensión; 
• Santa Cruz Atempa; 
• San Pedro; 
• San Agustín; 
• San Miguel. 

Asimismo, garantizando la seguridad de los asistentes otorgamos un total de 8 permisos para 
la quema de castillos y pirotecnia corroborando los permisos extendidos por la SEDENA, así 
como estableciendo 34 protocolos de actuación por parte del personal de protección civil. 

Garantizando la movilidad interna municipal, así como previendo la ocurrencia de accidentes 
viales se otorgaron un total de 148 permisos de cierre de calles a los ciudadanos que así lo 
solicitaron. 
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MEJORA REGULATORIA 

 

Buscando la regularización administrativa y mejorando la eficiencia en la atención de los 
ciudadanos que requieren realizar algún tipo de trámite o servicios se busca reducir las cargas 
innecesarias, eliminar requisitos obsoletos, y fomentar un entorno propicio para la inversión, 
la innovación y la participación ciudadana. 

Como parte de las acciones realizadas en este primer año de gobierno se elaboró el Programa 
Anual de Mejora Regulatoria 2025, en donde se estableció en orden prioritario las acciones a 
desempeñar con la finalidad de mejorar la eficiencia en la atención de los ciudadanos, 
estableciendo un total de 18 tramites simplificados para el año en curso. 

Favoreciendo el acceso a la información en plataformas digitales se realizó la actualización de 
las Cedulas REMTyS (Registro Municipal de Tramites y Servicios), las cuales contienen 
información de los tramites y servicios ofertados a la población como lo son requisitos, 
tiempos de respuesta, costo, etc.; los cuales pueden ser consultados en la página oficial del 
Ayuntamiento. 
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DESARROLLO AGROPECUARIO. 
 

Atendiendo a una de las actividades económicas más importantes de Zumpahuacán, 
vitalizando nuestra fuente de sustento y empleo se han realizado labores de gestión con la 
finalidad de mejorar las condiciones de producción considerando que los pequeños 
productores son los que más apoyo requieren. 

En nuestro primer año de gobierno se ha logrado la gestión de productos con más del 30% de 
descuento logrando la entrega de más de 473 paquetes de herramientas y materiales para la 
construcción, entre los apoyos entregados se encuentran los siguientes: 

• 278 tinacos de 1,300 litros; 
• 53 cisternas de 3,000, 5,000 y 10,000 litros; 
• 117 calentadores solares de 12, 15 y 20 tubos;  
• 7 aspersoras de motor; 
• 18 paquetes de herramientas (carretilla, pala, pico, azadón, machete y cava-hoyos) 

Favoreciendo el incremento de la producción de nuestro campo se gestionó fertilizante con un 
50% de subsidio logrando beneficiar a 641 productores agrícolas distribuyendo un total de 100 
toneladas de fertilizante granulado UREA, 50 toneladas de fertilizante DAP (Fosfato 
Diamónico), 400 litros de PARAQUAT y 100 litros de CIPERMETRINA. 
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Con la finalidad de mejorar las capacidades técnicas de los productores locales se 
desarrollaron un total de 6 cursos de capacitación a los que acudieron 113 ciudadanos 
dedicados al campo, en estos cursos se mostraron técnicas para uso y manejo de fertilizantes 
granulados, manejo reproductivo y alimentación de ganado porcino, así como la adecuada 
disposición de envases de agroquímicos. 

Resultado de las actividades de gestión ante el gobierno Federal y Estatal se logró la entrega 
de dos programas para el incremento de la productividad, así como buscando la 
diversificación de las actividades agrícolas, en este contexto como parte del Programa 
Acuícola se efectuó la entrega de 1,000 alevines de tilapia subsidiados al 100% a 31 criadores 
de esta especie. 

En lo correspondiente al Programa Transformando el Campo se logró beneficiar a un total de 
302 productores entregando apoyos como: paquete de herramientas, carretillas, azadones, 
bombas, rastrillos, plástico para invernadero, módulos de gallinas, malla ciclónica, módulos 
de codorniz y una desbrozadora, fortaleciendo los sistemas productivos del campo.  

Impulsando la diversificación del campo de Zumpahuacán se logró la entrega de producto 
subsidiado al 60% de 32 millares de planta de madre fresa para 32 productores, ofreciendo a 
este sector el incrementar su capacidad de producción. 
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Con el firme objetivo de fortalecer las actividades agrícolas se ejecutó el proyecto de 
Rehabilitación y Apertura de caminos saca-cosecha logrando la apertura y rehabilitación de 
20 kilómetros de caminos y beneficiando a 115 productores en las comunidades de 
Ahuatzingo, San Gaspar, Santa Ana Despoblado, Santa Catarina, San Nicolas Palo Dulce y 
Barrio la Ascensión. 

De la misma manera en conjunto con la Secretaria del Campo del Estado de México se efectuó 
el proyecto de desazolve y creación de bordos para el almacenamiento de agua de lluvia, 
contando con 9 bordos de almacenamiento de agua, beneficiando de manera directa a los 
productores agrícolas. 

Desde la promoción de un Campo Limpio, en coordinación con la Dirección General de 
Sanidad e Inocuidad Alimentaria, se ha dado seguimiento al acopio y clasificación de envases 
vacíos de agroquímicos de los Centros de Acopio Primarios (CAP) ubicados en nuestro 
municipio, realizando el retiro de cerca de 3 toneladas de dichos envases con lo cual se ha 
contribuido a evitar riesgos al medio ambiente y proteger la salud humana. Fortaleciendo la 
producción de ganado se dio seguimiento a 3 campañas Zoosanitarias, correspondientes a la 
Campaña Nacional contra Brucelosis, Tuberculosis y Rabia Paralitica, atendiendo a 1,200 
animales de 65 productores de diferentes comunidades del municipio. Así mismo, se puso en 
marcha la campaña municipal de vacunación, desparasitación y otros servicios veterinarios, 
atendiendo a 1,820 cabezas de ganado de 133 productores. De manera particular, en el 
fomento de la porcinocultura se ha realizado la castración de 120 machos con el propósito 
mejorar su calidad en producción de carne.  
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Desde la vinculación con la Unión Ganadera Regional del Sur del Estado De México y el trabajo 
coordinado con la Asociación Ganadera Local de Zumpahuacán, se gestionó la apertura de 
ventanilla SINIIGA en nuestro municipio, a través de la cual 46 productores han realizado el 
trámite de su Unidad de Producción Pecuaria (UPP). Y se certificaron 2 técnicos 
Identificadores Autorizados para la colocación de aretes para la identificación animal. 
Logrando con ello tener más servicios en beneficio de los productores ganaderos. Desde la 
campaña de salud visual se han realizado 232 exámenes de la vista gratis y entrega de 128 
lentes a mitad de precio. 
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TURISMO. 
 

Promoviendo los atractivos turísticos y las actividades tradicionales, como lo son templos 
religiosos, danzas tradicionales, bandas de música, así como la producción de productos 
gastronómicos y prendas de vestir, se han desarrollado actividades para el impulso de estas 
actividades, así como gestiones para el mejoramiento de sus condiciones. 

Una de las primeras acciones en términos de apoyo a las actividades tradicionales se 
realizaron las acciones para la recopilación de información para la integración del padrón 
artesanal, el cual fue registrado en el Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías 
(IFAEM) permitiendo acceder a programas de apoyo, financiamiento y promoción, así como la 
capacitación a 107 maestros artesanos de la comercialización de sus artesanías. 

El día 25 de enero se llevó un acercamiento con los maestros artesanos, para establecer un 
canal de comunicación directo y colaborativo, mediante reuniones informativas, con el fin de 
comprender sus necesidades específicas y ofrecerles asesoría personalizada sobre trámites 
necesarios para participar exitosamente en programas y concursos. 
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Certificando a los artesanos de Zumpahuacán se realizó la credencialización de 73 maestros 
artesanos favoreciendo la comercialización de sus productos en tiendas CASART, Ferias y 
Exposiciones, creando y formalizando la identidad del artesano y su trabajo garantizando sus 
piezas y originalidad, contando con los siguientes beneficiados: 

• Maestros Mezcaleros: 7 credenciales. 
• Maestros artesanos de fibras vegetales: 8 credenciales. 
• Maestros artesanos del empuntado de rebozo: 58 credenciales. 

Ofreciendo espacios para la comercialización de productos producidos por nuestros 
artesanos se organizaron en fechas conmemorativas eventos que permitieron la venta de 
productos de nuestra gente, logrando contar con una afluencia de 1,000 ciudadanos de 
Zumpahuacán. 

Acompañando a nuestros artesanos en los procesos de los programas del Instituto de 
Investigación y Fomento de las Artesanías, se hizo entrega del galardón artesanal a maestros 
artesanos del rebozo y productores de mezcal, evento llevado a cabo en el Centro de 
Convenciones del Estado de México, reconociendo la dedicación y trayectoria artesanal. 
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Gestionando espacios para la difusión de las artesanías se participó en las festividades del 
municipio de Almoloya del Rio, 5° Expo Feria de la Cecina de Tenango del Valle y el festival del 
Museo Nacional de Culturas Populares en la Ciudad de México, promoviendo la producción 
de productos textiles como lo son el rebozo y la producción de mezcal. 

Con la implementación de campañas de comunicación en medios digitales se elaboraron 
contenidos para la difusión de los productos creados por nuestros maestros artesanos, como 
lo son los destilados de agave y nuestras artesanías. 

Trabajando en coordinación con el IFAEM se registraron a los maestros artesanos de 
Zumpahuacán en el Programa Artesanal Manos Mágicas, el cual se desarrolló en el Municipio 
de Ixtapan de la Sal apoyando con traslado a un total de 107 artesanos productores de Mezcal, 
Morral de Izote y Empuntado de rebozo. 

Manteniendo viva la tradición del tejido de fibra natural de izote realizamos una capacitación 
dirigida a los maestros artesanos en la cual se trataron temas de innovación en las cadenas 
de comercialización considerando que el tejido de estos productos es parte de nuestra 
identidad. 

Con la finalidad de impulsar la comercialización de los productos destilados de agave y 
artesanías se organizó una Expo Venta con motivo de la carrera atlética de la ruta del mezcal. 

En el marco del festival Cultural del Ixtle y el Agave y promoviendo nuestra riqueza cultural y 
artesanal se logró la participación de 80 maestros artesanos, ofreciéndoles espacios para la 
comercialización de sus productos entre los que se encontraron productos de mezcal, 
artesanías de Izote, rebozos, petates, gastronomía tradicional, empuntado de rebozo. 

De la misma manera por primera vez se realizó el Tour Turístico “Un viaje a la tradición 
artesanal” donde se visitaron talleres de producción artesanal, como el empuntado de rebozo, 
morral de izote y elaboración de mezcal. Generando una fuente ingresos directos para los 
artesanos y sus familias, complementando sus ganancias por la venta de sus productos 
artesanales. 

Gracias al Programa de Apoyos a las Culturas Municipales y Comunitarias se benefició 
económicamente al grupo de taller de rebozo de 16 artesanos en la Comunidad de San Pablo 
Tejalpa y San Miguel Acteopan. 
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OBRAS PÚBLICAS. 
 

Con la finalidad de mejorar las condiciones de la infraestructura del municipio de 
Zumpahuacán se han realizado las actividades necesarias para el desarrollo de obras públicas 
para llevar mejores servicios a las localidades del municipio, así como vías de comunicación 
dignas para la movilidad de nuestra gente. 

Como parte del primer año de esta administración se ejecutaron fondos como lo son el Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FAISMUN) y el Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM), 
desarrollando las siguientes obras. 

En lo correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) se invirtieron un total de 
$42,886,785.00 pesos en 41 obras destinadas a mejorar la infraestructura de agua potable, 
vialidades e infraestructura urbana, siendo las siguientes: 

Construcción de red de agua entubada en Calle Reforma en el Barrio San Juan, destinando un 
total de $500,000.00 pesos. 
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Construcción de red de agua entubada en el Barrio la cabecera, invirtiendo un total de 
$2,850,000.00 pesos. 

Construcción de guarniciones y banquetas en la Calle Los Cedros en el Barrio La Ascención, 
representando una inversión de $3,083,269.63 pesos. 

Rehabilitación de drenaje en el Barrio de San Mateo, destinando un total de $500,000.00 
pesos.   

Construcción de techado de la explanada de la Delegación Municipal del Barrio Santa Ana, 
invirtiendo un total de $3,100,000.00 pesos. 

Construcción de red de agua entubada en las calles Benito Juárez y Cristóbal Colón, 
destinando un total de $1,115,000.00 pesos. 

Rehabilitación de la red de agua potable en Santa Cruz Los Pilares, invirtiendo un total de 
$1,100,000.00 pesos. 

Equipamiento de cárcamo para agua potable en el manantial de la comunidad del Caserío San 
isidro, destinando un total de $800,000.00 pesos 

Construcción de pavimentación en la calle Corregidora en la comunidad de San Antonio 
Guadalupe, haciendo necesaria una inversión de $1,100,000.00 pesos. 

Construcción de aula en la Escuela Primaria Ignacio Zaragoza (CCT 15DPR0988K) en la 
comunidad de Guadalupe Tlapizalco, destinando un total de $1,000,000.00 pesos. 
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Construcción de red de agua entubada en la comunidad de Llano del Copal, invirtiendo un 
total de $850,000.00 pesos. 

Construcción de pavimentación de la Calle aledaña a la capilla en la comunidad de Caserío 
Santiaguito, destinando un total de $1,200,000.00 pesos. 

Construcción de red de drenaje sanitario en la Calle Morelos en la Comunidad de San Pablo 
Tejalpa, destinando un total de $735,000.00 pesos  

Construcción de pavimentación de la Calle Zaragoza en la Comunidad de San Pablo Tejalpa, 
invirtiendo un total de $735,000.00 pesos. 

Construcción de guarniciones y banquetas en calle Allende en la comunidad de San Pablo 
Tejalpa, destinando un total de $735,000.00 pesos. 

Ampliación de red de electrificación en Calle 20 de noviembre en la Comunidad de San Pablo 
Tejalpa, invirtiendo un total de $735,000.00 pesos. 

Construcción de guarniciones y banquetas en la Calle Benito Juárez en la comunidad de San 
Pablo Tejalpa, destinando un total de $735,000.00 pesos. 

Construcción de pavimentación en la Calle Emiliano Zapata en la comunidad de Santa 
Catarina, invirtiendo un total de $1,000,000.00 de pesos. 

Construcción De pavimentación de la Calle Rieleros en la comunidad de Guadalupe 
Ahuacatlán, destinando un total de $400,000.00 pesos. 

Construcción De pavimentación en el Paraje el Encino Solo en la comunidad de San José 
Tecontla, invirtiendo un total de $800,000.00 pesos. 

Construcción de pavimentación en la Calle Mariano Matamoros en la Comunidad de Santa 
María la Asunción, destinando un total de $825,000.00 pesos  

Construcción de pavimentación de la Calle Camino Real (Hacia el depósito del agua potable) 
en la comunidad de Santa María la Asunción, invirtiendo un total de $825,000.00 pesos. 

Construcción de cisternas de almacenamiento de agua potable en el Caserío San Mateo 
Despoblado, destinando un total de $800,000.00 pesos. 

Rehabilitación del pozo profundo de agua entubada en El Paraje "El Rancho" En la 
Comunidad de San Gaspar, invirtiendo un total de $1,200,000.00 pesos. 

Construcción De pavimentación de la Calle de acceso principal en la comunidad de El 
Ahuatzingo, representando un costo de $2,000,000.00 pesos. 

Construcción de pavimentación de la calle hacia el panteón en la Colonia Guadalupe Victoria, 
destinando un total de $1,600,000.00 pesos. 

Construcción de cuartos dormitorios en El Zapote, invirtiendo en beneficio de nuestros 
ciudadanos un total de $1,200,000.00. 
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Construcción de muro de contención en la carretera principal en la comunidad de El 
Tamarindo, destinando un total de $800,000.00 pesos. 

Construcción de pavimentación de la Calle Amado Nervo y Emiliano Zapata en la Comunidad 
de Santa Cruz Atempa, invirtiendo un total de $1,650,000.00 pesos. 

Construcción de cerco perimetral en veneros en Paraje los Pozos, en la Comunidad de Chiapa 
San Isidro, destinando un total de $1,200,000.00 pesos. 

Construcción de pavimentación de la calle principal en la Comunidad de Guadalupe 
Chiltamalco, invirtiendo un total de $1,200,000.00 de pesos. 

Construcción de red de agua entubada de la Comunidad de Santa Ana Despoblado, 
destinando un total de $800,000.00 pesos. 

Bacheo con mezcla asfáltica en caliente, en varias calles del Municipio de Zumpahuacán, 
invirtiendo un total de $496,000.63 pesos. 

Construcción de barda perimetral en el Jardín De Niños "Juan De La Barrera" (CCT 
15DJN1587F1) en el Barrio de San Juan, estimando un costo de $330,000.00 pesos. 

Construcción de guarniciones y banquetas en el andador, de la parada de Taxis al Paraje El 
Pirul, en la comunidad de Llano del Copal, invirtiendo un total de $850,000.00 pesos. 

Construcción de guarniciones y banquetas en diferentes calles en el Barrio San Juan, 
destinando un total de $500,000.00 pesos. 

Construcción de pavimentación en la calle Lázaro Cárdenas en la Comunidad de San Antonio 
Guadalupe, invirtiendo un total de $450,000.00 pesos. 
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Instalación de equipamiento de electrificación no convencional (Sistema de energía solar, 
paneles) en el Manantial ubicado en el paraje Axoxoca, en la Comunidad de San Gaspar, 
representando una inversión de $1,802,514.74 pesos. 

Construcción de red de drenaje sanitario en Calle Cristóbal Colon en el Barrio San Agustín, 
destinando un total de $485,000.00 pesos. 

Construcción de red de drenaje sanitario en Calle Ángel María Garibay en el Barrio la 
Ascencion, representando un costo total de $450,000.00 pesos. 

Construcción de guarniciones y banquetas en Calle Galeana, en el Barrio de Santa Ana, 
invirtiendo un total de $350,000.00 pesos. 

Como parte del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM), y teniendo como 
finalidad el fortalecer la inversión pública en los municipios para contribuir sustancialmente 
al desarrollo regional, para lo cual se destinó un total de $22,443,460.80 pesos, por medio de 
los cuales se realizaron 24 obras en favor de la población municipal, ejecutándose las 
siguientes: 

Construcción de pavimento con concreto hidráulico, banquetas y guarniciones en la Calle 
Revolución del Km 0+000 al Km 0+036, en el Barrio San Juan, representando un costo total de 
$611,700.00 pesos. 

Construcción de barda perimetral del panteón del Km 0+000 al Km 0+065, en el Barrio de la 
Cabecera, representando una inversión de $600,000.00 pesos. 

Rehabilitación y construcción de segundo nivel de la Delegación del Barrio la Ascención, 
destinando un total de $1,503,245.14 pesos. 

Construcción de guarniciones y banquetas en la Calle del Pozo Tapado del Km 0+000 al Km 
0+748, en el Barrio la Ascención, representando una inversión de $1,150,000.00 pesos. 

Construcción de depósito de agua potable en Calle Insurgentes, en el Barrio San Mateo, 
invirtiendo un total de $500,000.00 pesos. 

Rehabilitación y construcción de segundo nivel de la Delegación del Barrio San Agustín, 
destinando un total de $1,200,000.00 pesos. 

Realizamos la demolición de la delegación y construcción de muro de contención en la Plaza 
del Barrio de San Pedro, representando una inversión de $2,241,000.00 pesos. 

Construcción de pavimento con concreto hidráulico en Calle rumbo al panteón del Km 0+000 
al Km 0+072 en el Barrio de San Miguel, representando un costo de $500,000.00 pesos. 

Construcción de pavimento con concreto hidráulico en las Calles Emiliano Zapata y José María 
Morelos, del Km 0+000 al Km 0+073, en la Comunidad de San Antonio Guadalupe, destinando 
un total de $650,000.00 pesos. 
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Construcción de baños en la Escuela Telesecundaria Ángel María Garibay Quintana en la 
Comunidad de Guadalupe Tlapizalco, representando una inversión de $1,000,000.00 de 
pesos. 

Construcción de pavimento con concreto hidráulico en la Manzana Hidalgo del Km 0+000 al 
Km 0+072, en la Comunidad de San Pablo Tejalpa, destinando un total de $735,000.00 pesos. 

Construcción de pavimento con concreto hidráulico y muro de contención en la manzana 
Abasolo del Km 0+000 al Km 0+033, en La Comunidad de San Pablo Tejalpa, representando 
una inversión de $735,000.00 pesos. 

Construcción de pavimento con concreto hidráulico en la manzana Guerrero del Km 0+000 al 
Km 0+093, en la Comunidad de San Pablo Tejalpa, destinando un total de $735,000.00 pesos. 

Construcción de pavimento con concreto hidráulico de la Calle Vista Alegre del Km 0+000 al 
Km 0+102, en la Comunidad de Guadalupe Ahuacatlán, representando un costo total de 
$897,002.43 pesos. 

Construcción de pavimento con concreto hidráulico en Calle Ignacio Allende, del Km 0+000 al 
Km 0+119, en la Comunidad de San Miguel Acteopan, destinando un total de $1,100,000.00 
pesos. 

Construcción de pavimento con concreto hidráulico en la Calle Guadalupe, del Km 0+000 al 
Km 0+096, en la Comunidad de San Nicolás Palo Dulce, representando un costo de 
$700,000.00 pesos. 

Construcción de muro de contención en el Jardín de Niños Salvador Cordero del Km 0+000 al 
Km 0+080, en la Comunidad de San Gaspar, destinando una inversión total de $2,877,485.26 
pesos. 

Construcción de pavimento con concreto hidráulico, guarnición y cuneta en la Calle Principal 
del Km. 0+000 al Km. 0+092 en la Comunidad de Santa Ana Despoblado, representando un 
costo de $800,000.00 pesos. 
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Construcción de barda del Panteón del Km 0+000 Al Km 0+070 en la Comunidad de San Pedro 
Guadalupe, destinando una inversión de $1,300,000.00 pesos. 

Ampliación de red de agua potable en el Paraje Amolonca, del Km 0+000 al Km 0+580 en el 
Barrio la Ascención, representando un costo total de $143,485.23 pesos. 

Se realizo el suministro y colocación de alumbrado público del cadenamiento 0+000 al 0+390, 
en Calle Adolfo López Mateos en el Barrio la Cabecera, del Cadenamiento 0+000 al 0+240, en 
Calle Benito Juárez, en Barrio la Cabecera, representando una inversión de $614,542.74 
pesos. 

Construcción de cuartos dormitorio, en la comunidad de San Nicolás Palo Dulce, con un costo 
total de $350,000.00 pesos. 

Construcción de Baños, fosa séptica y cisterna en el Panteón Paraje el Caniquero en el Barrio 
de San Miguel, destinando una inversión de $500,000.00 pesos. 

Construcción de barda perimetral del Panteón Paraje el Caniquero del Km 0+000 al Km 0+097, 
en el Barrio San Miguel, representando un costo de $1,000,000.00 de pesos. 

  



 

78 
 

DESARROLLO URBANO. 
 

Con el firme objetivo de regular el desarrollo urbano del municipio de Zumpahuacán e incidir 
en el crecimiento sostenible con la finalidad de reducir la construcción desordenada 
previniendo la generación de problemáticas ambientales, sociales, así como la prevención de 
riesgos se atendió de manera oportuna las solicitudes de tramites de los ciudadanos, 
garantizando el cumplimiento a la normatividad se realizaron las siguientes actividades: 

• Se extendieron un total de 19 constancias de alineamiento y número oficial; 
• Realizamos el trámite de 26 permisos de corte y obra en calle, guarniciones y/o 

banquetas; 
• Otorgamos 2 Licencias de construcción; 
• Se realizo el trámite de 3 constancias de uso de suelo,  
• Se realizó el seguimiento a 6 solicitudes de registro de calle, tanto para uso de dominio 

público como privado. Derivado de dicho seguimiento, únicamente en dos de las 
vialidades se logró llevar a cabo el procedimiento de alineamiento, considerado como 
uno de los pasos esenciales dentro del proceso para el registro. 

Asimismo, se llevó a cabo la participación en diversas reuniones de trabajo con las 
autoridades competentes, con la finalidad de avanzar en el proceso de actualización del Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano, instrumento rector para la planeación territorial del 
municipio. De igual manera, se trabajó en la propuesta del Reglamento de Imagen Urbana, 
documento indispensable para orientar, regular y fortalecer el crecimiento ordenado y 
armónico de nuestro municipio, garantizando que el desarrollo urbano se realice conforme a 
la normatividad vigente y en beneficio de la población.  
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EJE 4 BIENESTAR SOCIAL “COMBATE A LA POBREZA Y ATENCIÓN A GRUPOS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD” 
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SISTEMA MUNICIPAL DIF. 
 

Comprendiendo que uno de los grandes retos gubernamentales, consiste en atender las 
necesidades y rezagos en materia social, hemos establecido una política asistencial, con el 
propósito de mejorar los niveles de bienestar de nuestras familias, haciendo especial énfasis 
en los grupos de población vulnerable, como son; nuestras niñas y niños, mujeres, adultos 
mayores y personas con capacidades diferentes.  

De la misma manera expreso mi agradecimiento al equipo de trabajo que conforma el Sistema 
Municipal DIF de Zumpahuacán, encabezado por el Prof. Alberto Martínez Ortiz, así como al 
equipo de trabajo realizando su mayor esfuerzo para cubrir las necesidades de la población 
usuaria de los servicios en materia social, en este sentido realizamos las siguientes acciones: 

Resultado de las acciones de gestión, y mejorando de manera directa a la población de las 
localidades de Zumpahuacán, se benefició a un total de 361 familias entregando apoyos para 
el mejoramiento de la vivienda, constando de los siguientes: 

• Se realizo la entrega de 220 laminas a un total de 22 familias; 
• Distribuimos 49 colchonetas a 49 familias; 
• Entregamos 33 cubetas de impermeabilizante a 33 familias; 
• Se distribuyeron 23 cubetas de pintura a 23 familias; 
• Distribuimos 162 cobertores; 
• Efectuamos la entrega de 72 tinacos. 
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En el marco del día del niño se realizó la distribución de 1,200 juguetes a las instituciones 
educativas de educación inicial, Jardín de Niños y Primarias, de los cuales 600 fueron 
gestionado a DIFEM y 600 fueron donaciones.  

Atendiendo las solicitudes en materia de desarrollo social realizamos la entrega de 25 apoyos 
económicos y en especie a personas de comunidades en situación de vulnerabilidad. 

Con la finalidad de atender a la población de bajos recursos y atendiendo de manera oportuna 
a nuestros ciudadanos en materia de salud por medio del área de Consultorio Médico 
otorgamos un total de 1,062 Consultas Médicas en las instalaciones del DIF Municipal. 

Acercando servicios de calidad a nuestros ciudadanos se han realizado 42 detecciones de 
cáncer mamario, así como 5 exámenes de detección de cáncer cérvico uterino. 

De la misma manera y referente a información sobre métodos de planificación familiar se 
distribuyó un total de 756 folletos con el objetivo de brindar información necesaria a los 
adolescentes. 

En conjunto con el área de rehabilitación como parte de las actividades para la prevención de 
la discapacidad realizamos las siguientes acciones: 

• Aplicamos un aproximado de 4,646 terapias físicas a personas con discapacidad; 
• Se efectuaron 986 terapias ocupacionales, 
• Realizamos 216 servicios de trabajo social a personas con discapacidad; 
• Resultado de los trabajos realizados se logró el alta de 32 personas con algún tipo de 

discapacidad. 

En este contexto realizamos 2 jornadas de entrega de apoyos funcionales, beneficiando de 
manera directa al mejoramiento de la calidad de vida, distribuyendo sillas de ruedas, 
andadoras, bastones, pañales y lentes a los adultos mayores de Zumpahuacán. 
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Como parte de las gestiones Unidad Básica de Rehabilitación e Integración Social (UBRIS) se 
lograron obtener ante La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública: 

• 14 aparatos auxiliares auditivos. 
• 3 andaderas. 
• 5 bastones de un punto. 
• 1 bastón de cuatro puntos. 
• 2 sillas de baño. 
• 13 sillas de ruedas estándar. 
• 1 silla de ruedas PCI. 
• 13 lentes de armazón. 
• 5 lentes de armazón con graduación especial. 

Con un total de 57 familias beneficiadas. 

Brindar a nuestros niños una mejor alimentación es uno de los principales objetivos y 
compromiso del Sistema DIF Zumpahuacán, en este sentido hasta la fecha se han distribuido 
un total de 174,108 raciones calientes a un total de 18 escuelas de educación básicas entre 
las que se encuentran 4 Preescolares, 12Primarias y 2 Secundarias, esto en colaboración con 
el DIF Estado de México. 

  



 

84 
 

En uno de los logros más importantes ante el DIF del Estado de México se instalaron 2 nuevos 
desayunadores en el Preescolar Manuel Acuña de la comunidad de Guadalupe Tlapizalco y en 
la Primaria Emiliano Zapata de la comunidad de San Pedro Guadalupe logrando beneficiar de 
manera directa a 84 alumnos y logrando la gestión del equipamiento que consistió en:  

• 2 licuadoras con vaso de vidrio de 1.5. litros. 
• 2 budineras de acero inoxidable de 28 litros 
• .2 ollas vaporeras de acero inoxidable de 60 litros. 
• 16 juegos de utensilios que constan de platos soperos, platos de trinche, vasos de 295 

ml., cucharas soperas de acero inoxidable, jarras de 4 litros. Para un total de 160 
personas. 

• 2 ollas exprés industrial premier de 21 litros. 
• 4 cucharas de servicio. 
• 4 volteadores ranurados. 
• 4 cucharon de servicio. 
• 8 cuchillos chef #7. 
• 8 tablas para cortar de polietileno. 
• 8 charolas de servicio de plástico.  
• 8 mesas para desayunador con bancas laterales plegables. 
• 2 sistemas de purificación, 2 tinacos tricapa de 250 litros con purificador bactericida. 
• 4 anaqueles metálicos. 
• 2 refrigeradores de 2 puertas independientes.  
• 2 parrillas fabricadas de 3 quemadores de hierro fundido. 
• 2 cilindros de gas de 30 kg. 
• 2 fregaderos doble tarja. 
• 2 mezcladoras para fregadero dúo mando. 

Colaborando al buen funcionamiento de los desayunadores del municipio se realizó la entrega 
de enceres domésticos a las siguientes instituciones educativas: 

• Se entrego 1 licuadora y 50 vasos a la Escuela Primaria Emiliano Zapata de Santa. Cruz 
Atempa; 

• Se apoyo con 1 comal de gas, 50 vasos y delantales a la Escuela Primaria Miguel 
Hidalgo de Santa. Catarina; 

• Se apoyo con 1 parrilla de 3 quemadores, gas y despensa a la Escuela Primaria Ignacio 
Zaragoza de la comunidad de Santa María la Asunción; 

• Entregamos 1 licuadora, 1 plancha y 1 juego de vasos de vidrio a la Escuela Primaria 
Ignacio Zaragoza de la comunidad Guadalupe Ahuacatlán; 

• Distribuimos 220 vasos y delantales a la Escuela Primaria Nicolas Bravo de San 
Gaspar; 

• Apoyamos con una arrocera del número 70 y 6 mandiles a la Escuela Primaria Vicente 
Guerrero de la comunidad de San Pablo Tejalpa; 
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• Se realizo la entrega de una arrocera y 5 delantales a la Escuela Primaria Amado Nervo 
de San Miguel Acteopan; 

• Entregamos 1 arrocera y 4 delantales a la Escuela Primaria Vicente Guerrero de la 
colonia Guadalupe Victoria; 

Entregamos 1 arrocera y 4 delantales a la Escuela Primaria Lic. Adolfo López Mateo de 
Ahuatzingo; 

• Por último, se entregó despensa con productos y verduras a la Escuela Primaria 
Ignacio Zaragoza de la comunidad del Zapote. 

• 1 bote de pintura de 20 litros, delantales y cofias a la Escuela Primaria Ignacio Zaragoza 
de Guadalupe Tlapizalco. 

Estas entregas de material se otorgaron en atención a solicitudes hechas por los Comités de 
Desayunadores Calientes de Dichas Instituciones. 

En lo correspondiente a la entrega de desayunos fríos se entregó un total de 172,452 raciones 
beneficiando a un total de 33 instituciones educativas y a 1,077 niños mejorando de manera 
directa su alimentación. 

Apoyando a la instalación de granjas de traspatio se realizó la entrega de 170 paquetes de aves 
de postura a bajo costo impulsando el autoconsumo y reduciendo las condiciones de 
vulnerabilidad. 

De la misma manera como parte del apoyo directo a la población de 2 a 5 años se realizaron 4 
jornadas de entrega contabilizando un total de 732 canastas alimentarias beneficiando a un 
total de 61 familias de nuestro municipio. 
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Asimismo, en lo correspondiente a la entrega de Canasta Alimentaria del Bienestar de 6 a 64 
años se distribuyeron un total de 1,050 apoyos para 350 familias de las diferentes localidades 
del municipio de Zumpahucán, cabe resaltar que estas entregas se realizaron de manera 
cercana a los domicilios de los beneficiarios ahorrándoles traslado, gasto y tiempo. 

En materia de Atención y orientación psicológica realizamos un total de 385 consultas a citas 
subsecuentes y de primera vez, brindando acompañamiento a las y los ciudadanos que 
acuden a las instalaciones del Sistema Municipal DIF, de la misma manera se realizaron las 
siguientes actividades: 

• Efectuamos 9 pláticas con temáticas como: Las emociones y el duelo, Proyecto de 
vida, Cultura y Valores logrando atender a 800 ciudadanos. 

• Se dio inicio a curso de guitarra con la finalidad de ofrecer espacios para el desarrollo 
de capacidades y previniendo factores de riesgo beneficiando un total de 25 familias. 

Vigilando la protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes por medio de la 
procuraduría se han atendido 14 reportes de vulneración de derechos de personas que 
pertenecen a grupos vulnerables, estableciendo 13 convenios en materia familiar, 
beneficiando a un total de 27 ciudadanos. 

Se ha brindado de manera permanente un total de 70 asesorías jurídicas a personas en 
situación de vulnerabilidad y que tengan bajo su cuidado niñas, niños y adolescentes o adultos 
mayores. 
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Atendiendo a los adultos mayores de nuestro municipio se han realizado actividades de 
integración con la finalidad de promover la convivencia en los 8 clubs de las diferentes 
delegaciones del municipio, por medio de las cuales se brindaron servicios de orientación 
nutrimental, educación, recreación, atención jurídica y psicológica, ofreciendo servicios de 
calidad que promuevan el trato digno de nuestros adultos mayores contando con la 
participación de 198 adultos mayores. En dicha área se han hecho gestiones con los siguientes 
resultados: 

• 7 aparatos auditivos. 
• 10 sillas de ruedas. 
• 7 andaderas normales 
• 5 andador con ruedas. 
• 7 bastones de 1 punto. 
• 3 bastones de 3 puntos. 
• 4 bastones de 4 puntos. 
• 5 cajas de pañales. 
• 100 cobertores.  
• 22 uniformes deportivos. 

 

Como parte de las acciones de apoyo a nuestros Adultos Mayores se efectuaron 4 viajes; 2 
nacionales y 2 dentro de nuestro territorio mexiquense con la siguiente. Participación: 

• 40 adultos mayores paseo recreativo a Tenango del Valle.  
• 40 adulto mayores paseo recreativo a las Agua Termales en Ixtapan de la Sal. 
• 90 adultos Mayores a Ixtapa Zihuatanejo (Viaje Nacional). 
• 45 adultos Mayores a Aguascalientes (Viaje Nacional). 

Beneficiando un total de 215 Adultos Mayores. 
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BIENESTAR SOCIAL. 
 

Estableciendo y desarrollando acciones para incidir en la inclusión social de la población 
vulnerable de Zumpahuacán, se han establecido programas con la finalidad en el que se apoye 
de manera directa a los grupos de población que más lo requieran teniendo por objetivo el 
mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar social de la comunidad. 

Como parte de la búsqueda de apoyos directos para el mejoramiento de las viviendas y la 
calidad de vida de la población en el marco del programa institucional “Apoyo a la Economía 
Familiar” se logró la gestión de 4 jornadas de apoyos subsidiados, beneficiando a un total de 
1,673 familias de Zumpahuacán, realizando la entrega de los siguientes productos: 

Se llevo a cabo la entrega de apoyos subsidiado en los meses de marzo, junio, agosto y 
noviembre donde se realizó la entrega de productos subsidiados de: 

• 267 tinacos de 1,200 litros. 
• 795 láminas de Plastiteja de varias 

medias. 
• 124 calentadores solares de 8, 10, 

12, 24 tubos. 
• 106 juegos de baño. 

• 19 lavaderos de plástico. 
• 5 cisternas de 3,000 y 5,00 litros. 
• 21 colchones. 
• 265 paquetes de gallinas 

ponedoras. 

En coordinación con servidores de la nación y la coordinación de becas se apoyó con la 
logística en 12 eventos para la entrega de medios de pago de diferentes programas sociales, 
entre ellos: Pensión para el Bienestar del Adulto Mayor, Mujeres con Bienestar, Beca Universal 
Rita Cetina, Pensión para Mujeres con Bienestar. beneficiando a 2,145 familias 
Zumpahuaquenses. 

Acercando a nuestra gente la posibilidad de poder ingresas a programas sociales y mejorar de 
manera directa su calidad de vida se colaboró con el Gobierno del Estado para la apertura de 
una oficina a fin de que los ciudadanos se registren en los programas Beca Benito Juárez y Beca 
Universal Rita Cetina, reduciendo los costos de transporte de nuestra gente. 
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SALUD 
 

El cuidado de la salud en el ámbito municipal es vital porque permite atender de forma directa, 
equitativa y preventiva las necesidades de la población, fortaleciendo el bienestar 
comunitario, asimismo considerándose como el primer contacto institucional con la 
ciudadanía, que permite la identificación de necesidades específicas y ejecutar acciones 
efectivas. 

Como primera actividad en conjunto realizada con La Secretaria de Salud e ISEM se realizó la 
Caravana de Salud brindando servicios médicos especializados para la población vulnerable 
de Zumpahuacán acercando servicios de Optometría, Medicina general, Farmacia, 
Pediculosis, Rayos X, Análisis de Laboratorio, Densitometría, Estética para mascotas y 
Mastografías participando un total de 950 ciudadanos. 

De la misma manera se realizaron un total de 10 jornadas de vacunación y atención preventiva 
a la salud con el objetivo de prevenir enfermedades en la población del municipio atendiendo 
los barrios de la Ascensión, Cabecera Municipal, San Miguel y el Jardín Municipal, así como la 
logística y difusión, así como actividad física para fomentar la salud en niños, jóvenes y 
adultos. 

Atendiendo las solicitudes ciudadanas se apoyó a la población con traslados a 100 
ciudadanos a Instituciones de Salud de la Región y Hospitales de especialidades, 
contribuyendo a las familias a reducir gastos directos en la atención de enfermedades que 
comprometan su salud. 

Asimismo, se realizó la entrega de 6 apoyos económicos para gasolina colaborando al traslado 
a hospitales de la Ciudad de México. 

Como parte de las actividades de difusión de información para el cuidado de la salud, 
realizamos un total de 12 pláticas para fomentar hábitos saludables de salud y alimentación 
para sectores vulnerables de la población. 
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Previniendo las conductas de riesgo entre la población joven del municipio se distribuyó 
material impreso con información para la prevención de adicciones atendiendo a la Escuela 
Secundaria General “Huitzilopochtli” y el Colegio de Bachilleres del Estado de México Plantel 
59, CBT Guadalupe Victoria, Esc. Sec. Of. No 210 Lic. Adolfo. López Mateos, Telesecundaria 
José Ma. Mora de la comunidad de San Gaspar, Telesecundaria de la Comunidad de 
Guadalupe Tlapizalco Lic. Ángel María Garibay, Telesecundaria Isidro Fabela de San Pablo 
Tejalpa.  

Reduciendo la incidencia del embarazo adolescente se realizaron 12 platicas en instituciones 
educativas del municipio capacitando en el uso de métodos anticonceptivos y prevención del 
embarazo adolescente, asimismo realizamos 24 talleres para madres embarazadas y madres 
adolescentes. 

Se impartieron pláticas para el fomento de la salud e higiene en la Escuela Primaria Lic. Benito 
Juárez contando con la asistencia de padres de familia. 

De la misma manera se realizaron 12 pláticas para la población con información específica 
sobre la prevención de enfermedades crónico-degenerativas. 

Resultado de las actividades de diseño y distribución de información impresa se realizaron 25 
entregas de material para la prevención de adicciones y conductas de riesgo para la población 
de sectores estratégicos. 

Resultado de las actividades de gestión realizamos 8 jornadas de entrega de medicamento a 
casas de salud, beneficiando a 400 ciudadanos, de las comunidades de San Pedro Guadalupe 
y Ahuatzingo.  

Por último, se llevó a cabo la Jornada de Registro a IMSS Bienestar en apoyo a la población: 
que no cuenta con seguridad social medica beneficiando a 500 ciudadanos. 
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EDUCACION Y CULTURA. 
 

Por medio de la Coordinación de Educación y Cultura se ha promovido el desarrollo humano 
integral, la coordinación de educación y cultura ha realizado diferentes actividades que han 
sido de gran ayuda para los jóvenes, niños y niñas, donde se han realizado talleres, eventos 
cívicos y pláticas con el fin de concientizar en tomar buenas decisiones. 

En celebración del día de reyes y del día del niño, se entregaron más de 6,740 Juguetes a 
escuelas de educación inicial, preescolar y primaria; incluyendo escuelas Estatales y 
Federales, SEIEM. 

Se entregaron más de 7,000 obsequios para la celebración del día de las madres y del día de 
la familia a las escuelas de las 32 comunidades del municipio.  

Impulsando la conclusión de estudios de nivel básico y medio superior realizamos los trabajos 
necesarios para la firma de convenios con las instituciones como el Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos (INEA) y el Centro de Educación Básica de Jóvenes y Adultos (CEBJA) 
para la realización de cursos para la erradicación del rezago educativo “HOGAR CAMPESINO” 
Realizamos Talleres Gratuitos De Computación Y Estilismo Profesional, En San Pablo Tejalpa 
y Zumpahuacán. El convenio con el Tecnológico de Estudios Superiores de Villa Guerrero. 
(TESVG) “Educación dual” el cual permite desarrollar Competencias Laborales, así como 
servicio social de diferentes Instituciones educativas de Nivel Medio Superior y Superior. 
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Favoreciendo la seguridad y la movilidad de los estudiantes de nuestro municipio realizamos 
la firma de un convenio con las 7 bases de taxis del Municipio de Zumpahuacán: Asociación 
de Taxistas de Zumpahuacán “Portalito”, Base de Taxis Sitio Terminal, Unión de Taxistas 
Zumpahuacán, Base de Taxis San Pablo 1, Base de Taxis Calle Nacional San Pablo 2, Base de 
Taxis San Antonio Guadalupe y Unión de Taxis San Gaspar, incidiendo de manera directa a la 
reducción de la deserción estudiantil con el descuentos de 5 pesos en el total de la Tarifa. 

En el marco de la conmemoración de fechas cívicas oficiales en México y fomentando el 
sentido patriótico, la identidad escolar y la participación comunitaria entre estudiantes, 
docentes y familias, se realizaron los siguientes eventos: 

• Conmemoramos del día de la bandera desarrollando una ceremonia cívica en la 
Escuela Secundaria Li. Adolfo López Mateos donde estuvieron presentes escuelas 
primarias, preescolares y bachilleratos.  

• Realizamos el Evento Cívico de la conmemoración del natalicio de Benito Juárez y 
Festival de Primavera, siendo anfitriones la primaria Ignacio Zaragoza de la Comunidad 
de Guadalupe Ahuacatlán, y un evento de desfile de carros alegóricos. 

• Efectuamos en el marco del día de la Independencia un evento cívico y desfile por las 
principales calles del municipio contando con la participación de la Escuela Normal 
de Tenería, siendo anfitrión el Colegio de Bachilleres del Estado de México (COBAEM) 
Plantel 59. 

• Llevamos a cabo el acto cívico correspondiente al 20 de noviembre en el Jardín 
Principal, contando con la participación de instituciones educativas de nivel básico y 
medio superior, siendo anfitriona la Escuela Secundaria No. 115 Huitzilopochtli. 

Participamos en el “CIRCUITO REGIONAL DE ARTE” con el tema: el ciclo del maíz, donde 
fungimos como vínculo para exponer y dar a conocer las habilidades de nuestros artistas 
municipales, participando en 9 municipios, entre ellos: 
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1. Tenancingo 
2. Tonatico  
3. Ixtapan De Sal  
4. Coatepec Harinas  
5. Joquicingo  
6. Villa Guerrero 
7. Malinalco  
8. Tenango Del Valle  
9. Zumpahuacán  

 

Como parte de las actividades de integración social se realizó el evento del día de muertos en 
el Jardín Principal, realizando una exposición de leyendas por parte de jóvenes prestadores de 
servicio social rescatando el patrimonio oral de nuestro municipio. De la misma manera se 
efectuó una obra de teatro musical dirigido al público infantil fortaleciendo las tradiciones en 
las futuras generaciones. 

Así mismo se realizaron excursiones gratuitas, en colaboración con el jardín Etnobilogico 
Totlali incluyendo las entradas para todos los alumnos, padres de familia, maestros y 
directivos. Beneficiando a 504 alumnos de los diferentes niveles educativos entre estas 
excursiones Participó: 

• Preescolar CONAFE “Cristóbal Colón” 
• Preescolar De Santa Catarina “Prof. Benjamín Fuentes González” 
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•  
• Primaria “Ignacio Zaragoza” De La Comunidad De Guadalupe Ahuacatlán. 
• Escuela Secundaria No. 115 Huitzilopochtli.  
• Secundaria CONAFE “Cristóbal Colón” 
• Servicio social del nivel Medio Superior “CBT Guadalupe Victoria”. 

 

Se realizaron eventos culturales resaltando nuestras raíces, costumbres y tradiciones:  

• Festival cultural del “Ixtle y del Agave; donde participaron más de 17 danzas 
municipales y escolares, Clubes de danza del adulto mayor de las comunidades de 
San Gaspar, Ahuatzingo, Sta. María la Asunción y Tlapizalco, Danza de los Chínelos de 
San Pablo Tejalpa y San Miguel Zumpahuacán, Danza contemporánea de la 
Universidad Autónoma de Chapingo, Danza de los Becerros, Danza de los Moros, Club 
de Danza Nahuixochitl, Academia de Danza “Belly Dance” de Tenancingo. 
 

Por primera vez se realizaron de forma simultánea 4 cursos de verano 100% gratuitos, 
otorgando a los alumnos inscripción y material donde se impartieron las materias de: español, 
matemáticas, educación física y teatro con títeres, cuenta cuentos, juegos de mímica, taller 
de dibujo, taller de reciclaje, Computación 

Zona Sur:  

• Colonia Guadalupe Victoria  
• San Pedro Guadalupe.   

Zona Centro: 

• Beneficiando los 8 Barrios de la cabecera municipal.  

Zona Norte: 

• San Pablo Tejalpa. 

Se realizaron actividades y pláticas de prevención al delito, seguridad, maltrato infantil y uso 
correcto de redes sociales en instituciones de educación básica.  
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JUVENTUD 

 

Como parte de las actividades de la Coordinación de la Juventud y con la finalidad de 
promover, impulsar y fomentar la participación de la juventud para lograr el bienestar social y 
mejorar su condición de vida, se desarrolló actividades para acercar información de interés 
para nuestros jóvenes. 

En este sentido se realizaron un total de 15 platicas abordando temáticas como: Prevención 
del delito en niñas, niños y adolescentes, Prevención de adicciones y nutrición digna en las 
siguientes instituciones:  

• 4 platicas en la Secundaria No. 115 Huitzilopochtli, Barrio la Ascensión. 
• 2 platicas en la Telesecundaria José Ma. Luis Mora, en la comunidad de San Gaspar. 
• 3 platicas en COBAEM plantel 59 en la comunidad de San Gaspar. 
• 2 platicas en la Secundaria No. 210 Lic. Adolfo López Mateos  
• 4 platicas en la CBT Guadalupe Victoria. 

Fomentando el autoempleo en los jóvenes de Zumpahuacán, se realizaron 2 cursos de 
repostería desarrollados en las instalaciones del Sistema DIF, en donde se brindó 
capacitación técnica para desarrollar emprendimiento que mejoren la economía familiar. 

Impulsando el desarrollo de talleres artísticos se impartió un taller de danza folclórica 
mexicana con una participación de 40 integrantes en la cual se han realizado de manera 
constante desde el mes de junio en las instalaciones del campo deportivo teniendo diversas 
presentaciones en eventos religiosos, en algunos eventos conmemorativos en nuestra 
explanada municipal; Fiestas Patrias, Conmemoración de Independencia de México, Festival 
Cultural del Ixtle y Agave 2025 y Festival del día de Muertos.  
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INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE (IMCUFIDE) 
 

Favoreciendo la promoción deportiva en la población del municipio de Zumpahuacán, así 
como parte de la reducción de conductas de riesgo para la población infantil y juvenil se han 
efectuado actividades para la práctica del deporte, mejorando la calidad de vida y ofreciendo 
actividades de esparcimiento para la población. 

De esta manera como parte de las actividades de promoción al deporte, realizamos los 
siguientes eventos deportivos: 

Como parte de las acciones de mejora se realizó el mantenimiento de áreas deportivas en las 
cuales se llevó la reparación de baños y lavabos en plaza Estado de México, parcheo de 
cancha sintética y pinta de bardas y colocación de redes, así mismo se realizó parcheo, 
revestimiento de caucho y colocación de redes en porterías en la unidad deportiva de 
Guadalupe Tlapizalco, en la Unidad deportiva Municipal se realizó la pintas de bardas del salón 
de usos múltiples, y mantenimiento de áreas verdes. 

Realizamos la Carrera Infantil en la festividad del día del Niño participando aproximadamente 
400 niños de nuestro municipio, y con la premiación de 4 bicicletas.  

Integrando a la población adolescente del municipio se realizaron Torneos de distintas 
Categorías de futbol, contando con la participación de equipos de las diferentes localidades: 
Colonia Guadalupe Victoria, San Pablo Tejalpa, Santa Catarina, San Antonio, San Gaspar la 
Cabecera municipal conformado por los 8 Barrios. 

Diversificando los deportes practicados por la población municipal, se llevó a cabo un torneo 
de taekwondo en colaboración con la Escuela del Municipio de Zumpahuacán, contando con 
un aforo aproximado de 120 participantes y 350 espectadores. 
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Acercando a nuestros jóvenes al deporte de alto rendimiento se gestionó la realización de 
visorias por parte del Club profesional de futbol Alebrijes de Oaxaca, las cuales contaron con 
un seguimiento por parte del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zumpahuacán.  

Con la finalidad de prevenir conductas de riesgo en la población joven del municipio se 
realizaron talleres deportivos en las que se fomentó la práctica de deporte logrando la 
participación de 500 jóvenes de nuestro municipio. 

Incidiendo en la práctica regular de deporte se realizaron jornadas de activación mañaneras 
en distintas Escuelas Secundarias del municipio las cuales son Esc. Sec. Of. 115. 
Huitzilopochtli, Sec. Of. 0210 Lic. Adolfo López Mateos, integrando a un aproximado de 700 
alumnos. 

Como una las acciones más importantes realizadas en este primer año de gobierno se 
apoyaron a un total de 21 eventos deportivos, entregando trofeos, balones y apoyos en 
especie, entre los que se encuentran los siguientes: 

• Iniciando la administración se realizó la entrega de premiación del torneo femenil 
municipal 2024-2025 entregando 3 trofeos; 

• Apoyamos a la premiación del torneo de Guadalupe Tlapizalco con 3 trofeos y 6 
balones en el mes de abril. 

• Apoyo a escuelas para la participación en el torneo futbolito bimbo, entregando 3 
trofeos, transporte en la segunda etapa de zona e hidratación en el periodo de marzo y 
mayo del presente año. 

• En el mes de julio se entregaron 4 trofeos y 14 balones para la premiación del Torneo 
de Barrios, así mismo se brindó el apoyo con audio. 

• Se entregaron 3 trofeos y 5 balones para el torneo prejuvenil de futbol 7 en Plaza Estado 
de México en Julio 2025. 
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• En lo correspondiente al torneo juvenil de futbol 7 se apoyó con 3 trofeos y 5 balones a 

los equipos participantes en Plaza Estado de México. 
• Se colaboro con la premiación del torneo femenil de futbol 7 donando 3 trofeos y 5 

balones a los equipos participantes en el mes de agosto. 
• En colaboración al cuadrangular femenil intermunicipal agosto 2025 se realizó la 

entrega de 3 trofeos y 6 balones. 
• Se apoyo al cuadrangular juvenil municipal agosto 2025 con la entrega de 3 trofeos y 4 

balones. 
• Se donaron 3 trofeos y 6 balones para la premiación del torneo de futbol 5 en la Colonia 

Guadalupe Victoria en el mes de septiembre. 
• Participando en la premiación del Torneo Libre Municipal se realizó la entrega de 4 

trofeos y 13 balones en noviembre 
• Como parte del segundo torneo juvenil de futbol 7 se realizó la entrega de 4 trofeos y 

10 balones en noviembre a los equipos participantes. 
• 4 talleres infantiles, y 1 taller juvenil de futbol en la unidad deportiva municipal. 
• 2 talleres infantiles y 3 juveniles y 1 libre de futbol en la unidad deportiva Guadalupana 

de la Colonia Guadalupe Victoria. 
 

Fomentando el atletismo en la población joven del municipio en el marco de la Carrera Infantil 
se realizó la entrega de 2 bicicletas, así como hidratación en los diferentes puntos de la 
carrera. 

De la misma manera contribuyendo en la premiación de la Carrera Ruta del Mezcal se realizó 
la entrega de 100 medallas e hidratación a más de 300 competidores. 

Por último, en el marco de la Carrera del Ixtle y el Agave, en sus categorías juvenil, libre y 
master se realizó la entrega de 120 medallas, 9 reconocimientos de cristal, así como 
hidratación para los participantes. 
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Dirección de Administración y finanzas de IMCUFIDE 

Acciones en Materia de Obligaciones Fiscales 

• En materia de obligaciones fiscales el Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte 
de Zumpahuacán se encuentra al corriente en los pagos de cuotas de seguridad social ante el 
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM). Con la finalidad de 
garantizar los pagos de los trabajadores y sus cuotas de seguridad social este Organismo se 
adhirió con el ayuntamiento a la suscripción del convenio de pago con ISSEMyM. 

• Ante el Gobierno del Estado de México, se han realizado en tiempo y forma el pago del 
impuesto sobre Remuneraciones al Trabajo Personal (ISRTP) del ejercicio fiscal 2025. 

• Ante la secretaria de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de 
Administración Tributaria se han realizado el entero y pago de las Retenciones de ISR por 
Sueldos y Salarios, así como de las Retenciones de ISR por retenciones Asimilados a Salarios 
del ejercicio fiscal 2025. 

 

Acciones en materia de contabilidad 

• En cumplimiento a las obligaciones del Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte 
en la Administración 2025-2027 en el mes de febrero del año en curso se presentó el 
Presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2025, en el mes de marzo se entregó 
la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2024 a la Legislatura del Estado de México, por conducto 
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, además se presentaron el primer, 
segundo y tercer Informe Trimestral del ejercicio fiscal 2025. 

• Aunado a lo anterior también se atendieron 3 evaluaciones trimestrales de 
armonización contable mediante del Sistema de Evaluación de Armonización Contable 
(SEVAC), con resultados óptimos por arriba del 95%. 

• En cumplimiento a las obligaciones del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
esta Administración 2025-2027, se firmó el convenio de pago Ante el Gobierno del Estado de 
México de acuerdo al programa de regularización de adeudos y créditos fiscales referente al 
artículo OCTAVO transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de México, por omisiones de la 
administración 2019-2021 del pago del impuesto sobre Remuneraciones al Trabajo Personal 
(ISRTP) del ejercicio fiscal 2020 y 2021 por un monto $90,437.98 (noventa mil cuatrocientos 
treinta y siete pesos 98/100 m.n.) de los cuales $41,297.44 (cuarenta y un mil doscientos 
noventa y siete pesos 44/100 m.n.) corresponden a actualizaciones y recargos.  

 

Acciones en materia de apoyos  

Se ha otorgado la cantidad de $279,689.16 (doscientos setenta y nueve mil seiscientos 
ochenta y nueve pesos 16/100 m.n.) destinados a la entrega de subsidios y apoyos, premios 
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entregados para diversos torneos deportivos, actividades escolares y eventos comunitarios 
realizados en el Municipio. Estos recursos se aplicaron con el objetivo de fomentar la 
participación ciudadana, promover el deporte y reforzar las tradiciones culturales locales. 

La inversión se distribuyó entre diferentes torneos de ligas de fútbol pertenecientes al 
Municipio, Instituciones Educativas, Ferias Comunitarias como la carrera ruta del mezcal, y 
dentro del Festival del Ixtle y el Agave, carreras deportivas, y otros eventos que contribuyen al 
desarrollo social. Los apoyos otorgados incluyeron premios en especie, material deportivo, 
reconocimientos, incentivos y logística necesaria para la correcta realización de las 
actividades en virtud de que estas acciones forman parte de las políticas del Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Zumpahuacán orientadas a: 

• Impulsar la activación física y la convivencia sana entre niños, jóvenes y adultos. 
• Fortalecer el tejido social mediante eventos recreativos y deportivos. 
• Respaldar a escuelas y organizaciones locales en actividades formativas y de impacto 

social. 
• Promover eventos tradicionales que fomentan identidad y participación comunitaria. 

La aplicación de los recursos permitió el desarrollo exitoso de los torneos y actividades 
programadas, beneficiando a un amplio sector de la población y cumpliendo con los objetivos 
de apoyo social, educativo, deportivo y cultural establecidos por la administración municipal. 

Por lo anterior, el gasto realizado es transparente y se encuentra alineado con los programas 
autorizados para la promoción de la cultura física, el deporte y el fortalecimiento de 
actividades comunitarias. 
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IMEVIS 
 

La protección del patrimonio de los ciudadanos del municipio de Zumpahuacán es una de las 
tareas más importantes a desarrollarse, siendo que la tierra define qué pueden asignarse 
dentro de la sociedad los derechos de propiedad, en este sentido hemos emprendido las 
siguientes acciones: 

Con el objetivo de brindar seguridad y certeza jurídica al patrimonio de las familias de un predio 
se realiza, atención al público de forma diaria en oficina ubicada en palacio de gobierno, en 
línea, en campo y de forma personal por la representante de la delegación con sede en Ixtapan 
de la Sal, todos los miércoles en edificio municipal en beneficio de las familias. 

Se realizó la firma del convenio de coordinación de acciones gubernamentales y toma de 
protesta a los 13 integrantes del comité municipal del periodo constitucional 2025-2027 que 
comprenden la Región XI Ixtapan de la Sal, de prevención y control del crecimiento urbano, 
con el Dr. Alejandro Tenorio Esquivel, director general de IMEVIS, donde explicó los beneficios 
que se obtienen al regularizar la tenencia de la tierra. 

Con la finalidad de generar una sociedad mejor informada, ofrecimos asesorías jurídicas y 
gestoras de tramites, atendiendo a 156 familias, para la regularización de sus bienes 
inmuebles conforme a los registros de obras que existen. 

Certificando las acciones en materia de la tenencia de la tierra realizamos la instalación del 
Comité Municipal de Prevención y Control de Crecimiento Urbano brindando certeza jurídica 
a los procedimientos administrativos realizados y en el marco del Plan de Desarrollo Urbano 
vigente de Zumpahuacán, en este marco se realizaron 7 sesiones ordinarias. 

Brindando información sobre la regulación de la tierra, realizamos jornadas permanentes de 
trabajo de campo para abarcar la totalidad de las comunidades, logrando captar a 16 familias 
interesadas en la regulación de sus bienes inmuebles. 

Ingresamos un total de 32 expedientes de regularización ante Catastro a fin de iniciar los 
trámites para el cumplimiento de los requisitos requeridos para la regularización de sus bienes 
inmuebles. 
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Ingresamos 9 solicitudes ante el Registro Agrario Nacional para la obtención de constancia de 
predio donde se manifieste que se ubique fuera del régimen ejidal o comunal, para la 
integración de expediente por la vía de regularización que le corresponda. 

Resultado de estos trabajos el día 28 de mayo se entregaron 3 títulos de propiedad 
beneficiando a familias y se tienen en proceso 2 más para entrega, de la misma manera a la 
fecha se cuenta con el siguiente estatus: 

Se encuentra en proceso 6 inmatriculaciones administrativas, así como 2 ante el Instituto de 
la Función Registral del Estado de México de las cuales se beneficiarán 8 familias. 

Se encuentran en proceso 3 juicios sumario de usucapión y se están integrando expedientes 
para realizar tres más beneficiando a 6 familias para obtener su título de propiedad. 

 Se tienen en proceso 6 juicios de consumación de la usucapión beneficiando a 6 familias más 
las cuales están próximas a recibir su título de propiedad. 

Se apoyo con el registro a 235 ciudadanos en las páginas oficiales del programa mejoramiento 
de vivienda implementado por nuestra gobernadora Delfina Gómez Álvarez de los cuales el 
programa mi primer hogar seguimos esperando los resultados de los beneficiados los cuales 
se publicarán los primeros meses del año 2026 en las páginas oficiales del gobierno del Estado 
de México. 

Se realizaron 9 visitas a predios de los cuales se está realizando trámite para obtención de 
título de propiedad. 

En colaboración y a través de la firma del convenio con IMEVIS se realizó la condonación de 
pago en tramites como plano manzanero, certificación de clave y valor catastral del 90% de 
subsidio, así como constancias de no afectación del 100% en la cual se han beneficiado 32 
familias, estas condonaciones son al realizar su trámite en la Coordinación del Instituto 
Mexiquense de la Vivienda Social.  
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CATASTRO 
 

De acuerdo con los registros actualizados al 15 de noviembre de 2025, en el municipio de 
Zumpahuacán se encuentran inscritos en el Padrón Catastral Municipal un total de 11,858 
predios. Dicha inscripción otorga certeza jurídica respecto de la posesión y la propiedad de los 
bienes inmuebles, constituyéndose como un instrumento esencial para la garantía del 
derecho fundamental a la propiedad previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la legislación local aplicable. La función catastral permite la identificación 
puntual de los bienes inmuebles, incluyendo su ubicación geográfica, características físicas y 
constructivas, valor catastral, titularidad y situación jurídica. Asimismo, el Catastro Municipal 
representa una fuente fundamental de ingresos propios para el Ayuntamiento, derivada del 
cobro de las contribuciones siguientes: 

• Impuesto predial.  
• Impuesto sobre adquisición de inmuebles.  
• Demás contribuciones establecidas con motivo de operaciones traslativas de dominio 

de bienes inmuebles. 

El mantenimiento y actualización permanente del Padrón Catastral coadyuva al 
fortalecimiento de la hacienda municipal y al ejercicio eficaz de las atribuciones 
constitucionales en materia de propiedad inmobiliaria, teniendo como resultados las 
siguientes actividades en el año 2025. 

 

 

  

Actividad Total 
Verificación de linderos 533 
Incorporación de predios (Altas) 312 
Actualizaciones de predios 260 
Bajas de predios 12 
Certificados de clave y valor catastral 47 
Planos manzaneros 3 
Manifestaciones Catastrales 490 
Constancias de información catastral 10 
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EJE TRANSVERSAL 1 IGUALDAD DE GÉNERO.   
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INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER. 
 

La protección de las mujeres no es solo una cuestión de justicia social, sino un pilar 
fundamental para el desarrollo equitativo y sostenible de cualquier sociedad. A lo largo de la 
historia, las mujeres han enfrentado múltiples formas de discriminación, violencia y exclusión 
que han limitado su participación plena en la vida pública, económica y política. Reconocer 
esta realidad implica no solo garantizar sus derechos humanos, sino también transformar las 
estructuras culturales, legales e institucionales que perpetúan la desigualdad. 

En este contexto, proteger a las mujeres significa crear entornos seguros, libres de violencia y 
discriminación, donde puedan ejercer su autonomía, acceder a oportunidades en igualdad de 
condiciones y contribuir plenamente al bienestar colectivo. En el presente ejercicio se 
realizaron las siguientes acciones: 

Se llevaron a cabo diversos eventos conmemorativos con enfoque de género, incluyendo la 
celebración del “Día Internacional de la Mujer”. Con la finalidad de generar conciencia, 
prevenir y eliminar la violencia contra mujeres y niñas, se realizaron 12 eventos en el marco del 
Día Naranja, en los que se desarrollaron conferencias y actividades dirigidas a fortalecer la 
protección de las mujeres del municipio. Asimismo, se efectuó la conmemoración del “Día 
Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres”, además, de realizar 
acciones en marco a los 16 días de activismo contra la violencia de género. De igual manera, 
se implementaron 3 jornadas orientadas al bienestar integral y la igualdad sustantiva, dirigidas 
a la ciudadanía con una afluencia de 500 personas de las distintas comunidades. 
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En materia de sensibilización para servidores públicos y con el objetivo de avanzar en la 
institucionalización de la perspectiva de género en el quehacer administrativo, se realizaron 5 
capacitaciones con temáticas relacionadas con la seguridad pública, el actuar de los 
servidores en protección de las mujeres y niñas. 

Para favorecer la atención de la población en edad escolar se desarrollaron 35 pláticas y 
conferencias dirigidas a alumnos, en torno a temas como igualdad de género, prevención de 
la violencia, estereotipos y roles de género, ciberacoso y uso seguro de redes, violencia en el 
noviazgo, autoestima y autocuidado emocional, salud mental, manejo de emociones y 
sexualidad responsable con la participación de 850 alumnos. Asimismo, en coordinación con 
la Secretaría de Seguridad, se realizaron actividades de “Jugando al Tránsito” en primarias y 
preescolares beneficiando a 400 alumnos. Adicionalmente, se impartieron 10 pláticas 
dirigidas a 300 madres y padres de familia, enfocadas en fortalecer la comunicación con sus 
hijas e hijos, promover la crianza positiva y prevenir situaciones de violencia. 

Impulsando la integración de las mujeres en el ámbito laboral y el fortalecimiento de sus 
capacidades, se gestionó e impartió un total de 27 cursos y talleres orientados a fomentar la 
actividad productiva y reducir la brecha de oportunidades entre mujeres y hombres, 
beneficiando a más de 600 mujeres. Estas acciones promovieron el autoempleo y el 
empoderamiento económico. Los cuales fueron desarrollados en las localidades de San 
Antonio Guadalupe, Santa Cruz los Pilares, San Gaspar, San Pablo Tejalpa y para los ocho 
barrios de la Cabecera Municipal, impartiéndose los siguientes:  

 

• 7 cursos de elaboración de amigurumis. 
• 3 cursos de aplicación de maquillaje. 
• 1 curso de repostería. 
• 8 cursos de decoración de eventos con globos. 
• 1 curso de elaboración de arreglos florales. 
• 2 cursos de aplicación de pestañas. 

• ⁠1 curso de maquillaje caracterizado y de fantasía. 

• ⁠1 curso de coctelería. 
• 1 taller de elaboración de calaveras y paletas de chocolate. 
• 1 taller de elaboración de licor. 
• 1 taller de elaboración de mermelada. 

 

Con la finalidad de establecer esquemas de actuación para la protección de mujeres que han 
sufrido algún tipo de violencia, se atendió a 50 mujeres, brindando atención de primer 
contacto, 15 acompañamientos legales ante el ministerio público y al Centro Unidas 
Tenancingo, 10 Medidas de protección realizadas. Asimismo, se proporcionaron 80 
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atenciones psicológicas de seguimiento y orientación, atendiendo situaciones emocionales, 
casos derivados de violencia y situaciones de crisis, con un enfoque inclusivo para toda la 
población. 

Se firmó un convenio de colaboración con la Secretaría de las Mujeres y, a través del “Centro 
Unidas”, donde se canalizaron a 15 mujeres para recibir acompañamiento jurídico y atención 
especializada en temas de pensión alimenticia, guarda y custodia, así como seguimiento 
integral para garantizar su derecho a una vida libre de violencia. 

En el marco de la generación de condiciones que permitan a las mujeres acceder a espacios 
sociales libres de violencia, se llevaron a cabo 3 sesiones del Sistema Municipal para la 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres, mecanismo interinstitucional 
orientado a prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 
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EJE TRANSVERSAL 2 CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ Y SEGURIDAD. 
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SEGURIDAD PUBLICA Y SECRETARIA TECNICA DE SEGURIDAD. 
 

Considerando como vital la actuación para la protección de la ciudadanía de Zumpahuacán, 
se ha establecido relaciones directas con corporaciones de seguridad a fin de desarrollar 
operativos en los diferentes puntos de nuestro municipio, en este sentido se efectuaron 
patrullajes regulares y permanentes. 

Resultado de los trabajos coordinados con instancias de seguridad del ámbito estatal y federal 
se logró la ejecución de 31 operativos de prevención y seguridad en zonas con mayor 
incidencia delictiva participando el Ejercito Mexicano, Guardia Nacional, Marina, Policía 
Estatal y la Fiscalía del Estado de México. 

Desarrollando acciones de prevención se realizaron patrullajes de proximidad con la finalidad 
de disuadir las infracciones administrativas y hechos delictivos, logrando la realización de 540 
patrullajes en las 32 comunidades y barrios de Zumpahuacán. 

Como parte de la vigilancia a la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios y 
al Bando Municipal 2025, se dio atención oportuna a las denuncias de la ciudadanía logrando 
un total de 190 detenciones siendo puestos a disposición del juzgado cívico. 

Vigilando la profesionalización de los elementos de seguridad municipal se ha priorizado la 
capacitación continua, protocolos de actuación policial, impartiéndose en conjunto con la 
Academia de Policía y la Universidad Mexiquense de Seguridad. 

En lo relacionado a la certificación del personal de seguridad en conjunto con el centro de 
control y confianza se realizaron los cursos de profesionalización logrando un total de 22 
elementos certificados, entre los que se encuentran los siguientes: 

 

• Curso de Emboscada y contra Emboscada; 
• Formación inicial para la policía de proximidad; 
• Policía de proximidad; 
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• Protocolo Nacional para la Actuación Policial en caso de violencia de Genero contra 

las mujeres y el feminicidio; 
• Competencias básicas de la Función Policial;  
• Protocolo de actuación policial ante hechos delictivos. 
• Perspectiva de género; 
• Protocolo Alba; 
• Uso de la fuerza con apego a Derechos Humanos, e  
• Informe policial homologado. 

De la misma manera se tiene a la fecha un total de 18 licencias de portación de arma de fuego 
y 17 licencias en trámite, así como la adquisición de 6 armas cortas, 7 armas largas, 13 
cargadores y cartuchos. La adquisición de 7 chalecos balísticos con 2 placas balísticas nivel 
IV y 6 casco balísticos nivel III-A, con recurso del Programa del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP 2025) garantizando así la 
seguridad de la población del municipio de Zumpahuacán. 

Realizamos el equipamiento de una patrulla la cual se destinó a actividades de proximidad 
incrementando el equipamiento para la protección de la población municipal. 

En el marco de las actividades de prevención del delito y conductas de riesgo se realizó la 
instalación del Consejo Municipal de Seguridad Pública, realizando un total de 6 sesiones con 
la finalidad de planear, coordinar y supervisar las acciones en materia de seguridad municipal; 
así mismo la participación en 4 sesiones de Consejo Intermunicipal de Seguridad Pública de 
la Región 17 Tenancingo, y en la realización 232 sesiones de la Mesa de Coordinación para la 
Construcción de La Paz Región 22 

La intervención y atención inmediata, a través de la implementación del protocolo de 
actuación policial dentro del municipio, llevo a la realización de un total de 10 detenciones y 
puestas a disposición de probables responsables de la comisión de hechos delictivos, ante el 
Ministerio Público. 

Ofreciendo un mayor número de herramientas para la reducción de la incidencia delictiva se 
elaboró, aprobó y dio seguimiento al Programa Municipal de Prevención de la Violencia y la 
Delincuencia con Participación Ciudadana, por medio del cual se promueve la participación 
de la población, así como mecanismos de evaluación de las políticas en materia de seguridad. 

El centro de Mando Municipal se mantiene trabajando de manera interrumpida los 365 días 
del año, llevando a cabo acciones de monitoreo inteligente en puntos estratégicos. 
Atendiendo durante la presente anualidad un total de 350 llamados de la ciudadanía a través 
del número de emergencias 911 y los botones de auxilio instalados en comercios, escuelas y 
puntos de interés. Así mismo, a través del arco carretero, se mantiene seguimiento en tiempo 
real a vehículos con reporte de robo y/o que estuvieron involucrados en algún hecho ilícito. 
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JUZGADO CÍVICO 
 

Con la finalidad de dar una mayor atención a la ciudadanía Zumpahuaquense para asesorar y 
apoyar en cuestiones jurídicas viendo siempre en cuenta la integridad de las personas 
protegiéndolas y respaldándolas en el área de juzgado cívico se realizaron las siguientes 
actividades:  

 

ACTIVIDAD TOTAL 

Audiencias Públicas 190 

Solución Pacífica De Conflictos (Mediaciones y/o Quejas) 20 

Atención A Incidentes Vehiculares 15 

Atención Al Público (Asesorías) 50 

Convenios 55 

Actas De Común Acuerdo 28 

Actas Informativas 138 

Actas De Mutuo Respeto 8 

Manifestaciones Voluntarias 65 
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PROTECCIÓN CIVIL 
 

Con la finalidad de proteger la integridad de los ciudadanos de las localidades del municipio 
de Zumpahuacán, se han desarrollado campañas para la revisión de puntos de riesgo, así 
como la difusión de información para promover la cultura de la protección civil, en este 
contexto se desarrollaron las siguientes acciones: 

Como parte de las actividades para la preservación de los recursos forestales, se sofocaron 
de manera oportuna incendios en los Cerros del Barrio de la Ascensión, Barrio de San Gaspar 
y la Comunidad Llano del Copal, permitiendo la preservación de la flora y fauna. 

Respondiendo a los reportes ciudadanos se realizaron 342 atenciones de emergencias 
prehospitalarias ofreciendo atención en la unidad médica, así como realizando 91 traslados a 
los ciudadanos que así lo requieren los diferentes hospitales de la ciudad de Toluca. 

Promoviendo la cultura de la protección civil se realizaron 15 cursos de primeros auxilios en el 
marco del Curso de Verano, así como en instituciones educativas del municipio brindando 
información teórica y práctica ante la ocurrencia de emergencias. 

Vigilando los puntos de riesgo del territorio municipal se realizaron jornadas permanentes en 
zonas consideradas como de riesgo vigilando la realización de trabajo de despeje de vialidades 
en las localidades de San Pablo Tejalpa, Santa María la Asunción y Santa Cruz Atempa. Se han 
llevado a cabo 289 apoyos a eventos sociales y religiosos para darles resguardo y proteger el 
bienestar integral de la ciudadanía. 

Se establecieron 34 protocolos de actuación en coordinación con Gobernación para la quema 
de pirotécnica en diferentes Festividades del municipio. 
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REGISTRO CIVIL 
 

El Registro Civil brinda constancias de diversos acontecimientos y acciones vinculados al 
estado civil de los individuos, ya que es la encargada de realizar diversos documentos 
personales en este año 2025 se han realizado: 

-  

ACTIVIDAD TOTAL, DE ENERO A OCTUBRE 

Copias Certificadas Expedidas 2,308 

Registros De Nacimientos 191 

Registros De Matrimonios 55 

Registros De Defunciones 74 

Registros De Reconocimientos 12 

Registros De Divorcios 14 
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EJE TRANSVERSAL 3 CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE. 
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UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
 

Vigilar la elaboración de documentos de planeación que contengan información aplicable al 
contexto de nuestro municipio fue una de las primeras acciones y en la cual se contó con el 
apoyo de las diferentes áreas administrativas para conocer de primera mano las solicitudes y 
necesidades de la población, de esta manera se realizó de acuerdo con la metodología y 
tiempos oficiales el Plan de Desarrollo Municipal de Zumpahuacán 2025-2027. 

En este contexto y como parte del cumplimiento de la normatividad se realizaron las acciones 
de seguimiento correspondiente para la obtención del registro de este documento ante el 
Comité de Planeación para el desarrollo del Estado de México (COPLADEM). 

En apego a la normatividad se realizaron las actividades relacionadas a la planeación de 
actividades de las áreas administrativas del municipio, reportando de manera oportuna al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

Como parte del cumplimiento de la normatividad se realizaron las evaluaciones 
correspondientes al ejercicio 2025 revisando de manera puntual el desarrollo de las 
actividades en materia de planeación. 

Se dieron asesoría en temas administrativos a las diferentes áreas que conforman el 
ayuntamiento, para la elaboración, revisión y entrega de informes trimestrales y de formatos 
PBRM. Para cumplir con los estándares de la administración se llevó a cabo la evaluación de 
la guía consultiva 2025, obteniendo resultados para el mejor servicio a la ciudadanía.  
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N.P. 
PERSONA O 
INSTITUCIÓN 

COMUNIDAD CONCEPTO 
APOYO 

OTORGADO 

1 
APOYO 

ECONOMICO  
ZUMPAHUACAN 

APOYO ECONOMICO A PIA 
UNION DE PEREGRINOS 

TEPEYAC PARA SU 
PEREGRINACION ANUAL A LA 

BASILICA DE GUADALUPE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

$1,398,480.60 

2 
APOYO 

ECONOMICO  
ZUMPAHUACAN 

APOYO ECONOMICO PARA 
REPRESENTAR EN LA SEGUNDA 

ETAPA A NIVEL SECTOR DEL 
CONCURSO DE POESIA CORAL 

3 
APOYO 

ECONOMICO  
ZUMPAHUACAN 

APOYO A LAS MAESTRAS 
ARTESANAS PARA EL EVENTO 

DEL GALARDÓN 

4 
APOYO 

ECONOMICO  
DELEGACION EL 

ZAPOTE 

APOYO ECONOMICO PARA LA 
DELEGACION DEL ZAPOTE CON 

MOTIVO DE FIESTAS 
PATRONALES 2025 

5 
APOYO 

ECONOMICO  
COLEGIO 

BACHILLERES 

APOYO ECONOMICO AL 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL 

ESTADO DE MEXICO PARA LA 
CONTRATACION DE LA BANDA 

DE VIENTO PARA LA DESPEDIDA 
DE LOS ESTUDIANTES DE 

SEXTO SEMESTRE 

6 
APOYO 

ECONOMICO  
SANTA ANA 

APOYO ECONOMICO PARA 
REALIZACION DEL ADORNO 
FLORAL DE LA CAPILLA DE 

SANTA ANA DE ZUMPAHUACAN 
QUE SE LLEVARA ACABO EL DIA 

26 DE JULIO 2025 

7 
APOYO 

ECONOMICO  
ZUMPAHUACAN 

APOYO ECONOMICO PARA EL 
TRASLADO DE LOS MAESTROS 
ARTESANOS A IXTAPAN DE LA 

SAL PARA EL PROGRAMA 
ARTESANAL MANOS MAGICAS 

2025 

8 
APOYO 

ECONOMICO  
SAN PEDRO 

APOYO ECONOMICO PARA LA 
COMISION DE LOS 

PARTICIPANTES EN LA 
REPRESENTACION DE 215 

ANIVERSARIO DE LA 
INDEPENDENCIA DE 

MEXICO(GACHUPINES) 

9 
APOYO 

ECONOMICO  
SANTA MARIA LA 

ASUNCION 

APOYO ECONOMICO PARA LA 
COMISION DE LOS 

PARTICIPANTES EN LA 
REPRESENTACION DE 215 

ANIVERSARIO DE LA 
INDEPENDENCIA DE 

MEXICO(LAS TRINCHERAS) 
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10 
APOYO 

ECONOMICO  
SAN MATEO 

APOYO ECONOMICO PARA LA 
COMISION DE LOS 

PARTICIPANTES EN LA 
REPRESENTACION DE 215 

ANIVERSARIO DE LA 
INDEPENDENCIA DE 

MEXICO(PEDRO 
ASCENCIO,MUJER DE PEDRO 

ASCENCIO) 

11 
APOYO 

ECONOMICO  
SAN JUAN  

APOYO ECONOMICO PARA LA 
COMISION DE LOS 

PARTICIPANTES EN LA 
REPRESENTACION DE 215 

ANIVERSARIO DE LA 
INDEPENDENCIA DE MEXICO(1 

VIRREY, SOLDADOS 
ESPAÑOLES) 

12 
APOYO 

ECONOMICO  
LA CABECERA 

APOYO ECONOMICO PARA LA 
COMISION DE LOS 

PARTICIPANTES EN LA 
REPRESENTACION DE 215 

ANIVERSARIO DE LA 
INDEPENDENCIA DE MEXICO(1 

VIRREY, SOLDADOS 
ESPAÑOLES,1 POSTE PARA 

CASTILLO, LAS TABLAS, 
ANDAMIOS PARA CASTILLO) 

13 
APOYO 

ECONOMICO  
LA ASCENCION 

APOYO ECONOMICO PARA LA 
COMISION DE LOS 

PARTICIPANTES EN LA 
REPRESENTACION DE 215 

ANIVERSARIO DE LA 
INDEPENDENCIA DE 

MEXICO(ESCOPETEROS, 
ASISTENTE DE VICENTE 

GUERRERO,1 POSTE PARA EL 
CASTILLO Y LA ESCALERA DEL 

CASTILLO) 

14 
APOYO 

ECONOMICO  
SANTA ANA 

APOYO ECONOMICO PARA LA 
COMISION DE LOS 

PARTICIPANTES EN LA 
REPRESENTACION DE 215 

ANIVERSARIO DE LA 
INDEPENDENCIA DE 

MEXICO(JOSEFA ORTIZ E 
DOMINGUEZ, MIGUEL HIDALGO, 

JOSE MARIA MORELOS Y 
SOLDADOS ESPAÑOLES) 
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15 
APOYO 

ECONOMICO  
SAN MIGUEL 

APOYO ECONOMICO PARA LA 
COMISION DE LOS 

PARTICIPANTES EN LA 
REPRESENTACION DE 215 

ANIVERSARIO DE LA 
INDEPENDENCIA DE MEXICO (1 
VIRREY, AGUSTIN DE ITURBIDE, 

SOLDADOS ESPAÑOLES) 

16 
APOYO 

ECONOMICO  
AHUATZINGO 

APOYO ECONOMICO PARA LA 
KERMES MEXICANA  EN LA 

COMUNIDAD DE EL 
AHUATZINGO EL DIA 15 DE 

SEPTIEMBRE 2025. 

17 
APOYO 

ECONOMICO  
SAN ANTONIO 

APOYO ECONOMICO PARA LA 
KERMES MEXICANA  EN LA 

COMUNIDAD DE SAN ANTONIO 
GUADALUPE EL DIA 15 DE 

SEPTIEMBRE 2025. 

18 
APOYO 

ECONOMICO  
SAN GASPAR 

APOYO ECONOMICO PARA LA 
KERMES MEXICANA  EN LA 

COMUNIDAD DE SAN GASPAR 
EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE 2025. 

19 
APOYO 

ECONOMICO  
SANTA CATARINA 

APOYO ECONOMICO PARA LA 
KERMES MEXICANA  EN LA 

COMUNIDAD DE SANTA 
CATARINA DE LA CRUZ  EL DIA 

15 DE SEPTIEMBRE 2025. 

20 
APOYO 

ECONOMICO  
GUADALUPE 

VICTORIA  

APOYO ECONOMICO PARA LA 
KERMES MEXICANA  EN LA 

COLONIA GUADALUPE VICTORIA 
EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE 2025. 

21 
APOYO 

ECONOMICO  
SANTA MARIA LA 

ASUNCION 

APOYO ECONOMICO PARA LA 
KERMES MEXICANA  EN LA 

LOCALIDAD DE SANTA MARIA LA 
ASUNCION EL DIA 15 DE 

SEPTIEMBRE 2025. 

22 
APOYO 

ECONOMICO  
SAN MATEO 

APOYO ECONOMICO PARA LA 
KERMES MEXICANA  EN EL 

BARRIO DE SAN MATEO EL DIA 
15 DE SEPTIEMBRE 2025. 

23 
APOYO 

ECONOMICO  
ZUMPAHUACAN 

APOYO ECONOMICO PARA LA 
COMISION DE LOS 

PARTICIPANTES EN LA 
REPRESENTACION DE 215 

ANIVERSARIO DE LA 
INDEPENDENCIA DE 

MEXICO(LOS OLOTEROS) 

24 
APOYO 

ECONOMICO  
SAN PABLO 

TEJALPA 

APOYO ECONOMICO PARA LA 
REALIZACION DE LAS FIESTAS 

PATRIAS DE SAN PABLO 
TEJALPA 
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25 
APOYO 

ECONOMICO  
SAN MATEO 

APOYO ECONOMICO PARA LA 
KERMES MEXICANA EN EL 

BARRIO DE SAN MATEO EL DIA 
15 DE SEPTIEMBRE 2025. 

26 
APOYO 

ECONOMICO  
AHUATZINGO 

APOYO ECONOMICO PARA LAS 
FESTIVIDADES DE LA 

COMUNIDAD DE AHUATZINGO 

27 
APOYO 

ECONOMICO  
SAN MIGUEL 

APOYO ECONOMICO PARA LAS 
FESTIVIDADES DE LA 

COMUNIDAD DE SAN MIGUEL 

28 
APOYO 

ECONOMICO  
ZUMPAHUACAN 

APOYO ECONMICO PARA EL 
TRASLADO DE LAS 

DIEFERENTES DANZAS 
(BECERREROS DEL BARRIO DE 

SAN MIGUEL, MOROS Y 
CRISTIANOS DEL BARRIO SAN 

PEDRO Y TECUANES DEL 
BARRIO DE LA ASCENCION) 

PARA PARTICIPAR EN EL 
CONCURSO REGIONAL DE 

DANZAS TRADICIONALES EL DIA 
12 DE OCTUBRE 2025. 

29 
APOYO 

ECONOMICO  
ZUMPAHUACAN 

APOYO ECONOMICO PARA EL 
TRASLADO DE 7 MAESTROS 
ARTESANOS A TOLUCA CON 

MOTIVO DE LA PARTICIPACION 
AL CENTRO DE DESARROLLO 

ARTESANAL 

30 
APOYO 

ECONOMICO  
ZUMPAHUACAN 

APOYO ECONOMICO PARA EL 
TRASLADO DE LA DANZA 

CONTEMPORANEA DE 
CHAPINGO AL MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACAN CON MOTIVO 
DEL FESTIVAL CULTURAL DEL 

IXTLE Y EL AGAVE 2025 

31 
APOYO 

ECONOMICO  
SAN PABLO 

TEJALPA 

APOYO ECONOMICO PARA 
TRABAJOS A REALIZAR EN SAN 

PABLO TEJALPA 

32 
APOYO 

ECONOMICO  

SAN PABLO 
TEJALPA Y 

GUADALUPE 
AHUACATLAN 

APOYO ECONOMICO PARA LA 
REPARACION DEL TUBO DE LA 
RED DE AGUA POTABLE QUE 

ABASTECE A AMBAS 
COMUNIDADES POR EL DAÑO 
QUE SUFRIO POR EL DESLAVE 

EN LA CALLE HIDALGO  

33 
APOYO 

ECONOMICO  

ESCUELA 
SECUNDARIA 

NO.210 ADOLFO 
LOPEZ MATEOS 

APOYO ECONOMICO PARA 
CUBRIR GASTOS DE 

TRANSPORTE PARA LA 
PARTICIPACION DE LOS 
JUEGOS DEPORTIVOS 

ESTATALES Y PARAESTATALES. 

34 
APOYO 

ECONOMICO  

SAN ANTONIO 
GUADALUPE, SAN 
PABLO TEJALPA 

APOYO ECONOMICO PARA EL 
TRASLADO AL HOSPITAL 
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SHRINERS PARA NIÑOS EN LA 
CIUDAD DE MEXICO 

35 
APOYO 

ECONOMICO  

SAN ANTONIO 
GUADALUPE, 

SANTA CATARINA, 
SAN ISIDRO , 
SANTA ANA 

APOYO ECONOMICO PARA LA 
ADQUISICION DE LAMINAS PARA 
DIVERSAS COMUNIDADES DEL 
MUNICIPIO DE ZUMPAHUACAN  

36 
APOYO 

ECONOMICO  
SAN GASPAR 

APOYO ECONOMICO PARA LA 
INSTALACION DE INTERNET 

SATELITAL EN LA DELEGACION 
DE LA COMUNIDAD DE SAN 
GASPAR, ZUMPAHUACÁN 

37 
APOYO 

ECONOMICO  
AHUATZINGO 

APOYO ECONOMICO PARA EL 
REVESTIMIENTO DE 

CARRETERA PARA EL 
AHUATZINGO 

38 
APOYO 

ECONOMICO  
ZUMPAHUACAN 

PAGO TOTAL DE 20 
INSCRIPCIONES PARA EL 
CURSO DE REPOSTERIA 

39 
APOYO 

ECONOMICO  
ZUMPAHUACAN 

SUERO ALACRAMY LIOF 1.8 MG 
IV 5 ML 

40 
APOYO 

ECONOMICO  
ZUMPAHUACAN 

SUERO ALACRAMY LIOF 1.8 MG 
IV 5 ML 

41 
APOYO 

ECONOMICO  
ZUMPAHUACAN 

APOYO A LA ADQUISICION DE 
HERRAMIENTAS NECESARIA 

PARA EL EVENTO DE SAN 
ISIDRO 

42 
APOYO 

ECONOMICO  
ASCENCION 

ADQUISICION DE MATERIAL 
PARA REVESTIMIENTO PARA 

RAMPA EN APOYO A LA 
CIDADANIA DE ZUMPAHUACAN 

43 
APOYO 

ECONOMICO  
ZUMPAHUACAN 

ADQUISICION DE MATERIAL 
PARA REVESTIMIENTO PARA 

RAMPA EN APOYO A LA 
CIDADANIA DE ZUMPAHUACAN 

44 
APOYO 

ECONOMICO  
ZUMPAHUACAN 

APOYO MATERIAL UNIDAD DE 
RIEGO 

45 
APOYO 

ECONOMICO  
ZUMPAHUACAN 

APOYO AL SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE EN PIPA A LAS 
COMUNIDADES (SAN MATEO 
DESPOBLADO, GUADALUPE 
CHILTAMALCO, SANTA ANA 
DESPOBLADO, SAN PEDRO 

GUADALUPE, EL AHUATZINGO) 

46 
APOYO 

ECONOMICO  
LA CABECERA 

APOYO PARA EL 
MANTENIMIENTO EN LA IGLESIA 

EN LA CABECERA MUNICIPAL 
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47 
APOYO DE 
PINTURA 

ASCENCION 
APOYO DE PINTURA PARA EL 

BARRIO DE LA ASCENCION 
PARA LAS GUARNICIONES 

 $    103,496.50  

48 
APOYO DE 
PINTURA 

ZUMPAHUACAN 
ADQUISICION DE PINTURA PARA 
MANTENIMIENTO DE INMUEBLE 

49 
APOYO DE 
PINTURA 

SANTA ANA  
APOYO DE PINTURA PARA LA 
COMUNIDAD DE SANTA ANA  

50 
APOYO DE 
PINTURA 

SAN MIGUEL 
ACTEOPAN 

APOYO DE PINTURA PARA LA 
ESCUELA PRIMARIA "AMADO 

NERVO" 

51 
APOYO DE 
PINTURA 

SANTA ANA 
PAGO POR ADQUISICION DE 

PINTURA PARA LAS 
GUARNICIONES PERIMETRALES 

52 
APOYO DE 
PINTURA 

ASCENCION 

ADQUISICION DE PINTURA PARA 
DONACION A LOS 

REPRESENTANTES DEL BARRIO 
DE LA ASCENCION 

53 
APOYO DE 
SUBSIDIO 

ZUMPAHUACAN 

APOYO A SUBSIDIO PLANTA 
MADRE FRESA A LOS 

PRODUCTORES CAMPESINOS 
DEL MUNICIPIO DE 

ZUMPAHUACAN  
 $1,505,700.00  

54 
APOYO DE 
SUBSIDIO 

ZUMPAHUACAN PAGO SUBSIDIO FERTILIZANTE 

55 
APOYO 

FUNERARIO 
SAN GASPAR 

APOYO ECONOMICO POR 
MOTIVO DE GASTOS 

FUNERARIOS 

 $      94,859.98  

56 
APOYO 

FUNERARIO 
SAN JUAN 

APOYO ECONOMICO PARA 
GASTOS FUNERARIOS 

57 
APOYO 

FUNERARIO 
SAN GASPAR 

APOYO ECONOMICO PARA 
CUBRIR LOS GASTOS 

FUNERARIOS 

58 
APOYO 

FUNERARIO 
SAN ANTONIO 
GUADALUPE 

APOYO ECONOMICO PARA 
CUBRIR LOS GASTOS 

FUNERARIOS 

59 
APOYO 

FUNERARIO 
SANTA MARIA LA 

ASUNCION 
SERVICIO FUNERARIO APOYO A 

LA CIUDADANIA 

60 
APOYO 

FUNERARIO 
SANTA ANA 

SERVICIO FUNERARIO APOYO A 
LA CIUDADANIA 

61 
APOYO 

FUNERARIO 
EL ZAPOTE 

SERVICIO FUNERARIO APOYO A 
LA CIUDADANIA 

62 
APOYO 

FUNERARIO 
SAN GASPAR 

SERVICIO FUNERARIO APOYO A 
LA CIUDADANIA 

63 
APOYO 

FUNERARIO 
LA CABECERA 

SERVICIO FUNERARIO APOYO A 
LA CIUDADANIA 

64 
APOYO 

FUNERARIO 
LA ASCENCION  

SERVICIO FUNERARIO APOYO A 
LA CIUDADANIA 
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65 
APOYO 

FUNERARIO 
EL AHUATZINGO 

SERVICIO FUNERARIO APOYO A 
LA CIUDADANIA 

66 
APOYO 

FUNERARIO 
SAN GASPAR 

SERVICIO FUNERARIO APOYO A 
LA CIUDADANIA 

67 
APOYO 

FUNERARIO 
LA ASCENCION 

SERVICIO FUNERARIO APOYO A 
LA CIUDADANIA 

68 
APOYO 

FUNERARIO 
SAN MIGUEL  

SERVICIO FUNERARIO APOYO A 
LA CIUDADANIA 

69 
APOYO 

FUNERARIO 
LA ASCENCION 

SERVICIO FUNERARIO APOYO A 
LA CIUDADANIA 

70 
APOYO 

FUNERARIO 
LA CABECERA 

SERVICIO FUNERARIO APOYO A 
LA CIUDADANIA 

71 
APOYO 

FUNERARIO 
LLANO DEL COPAL 

PAGO POR SERVICIO 
FUNERARIO A LA CIUDADANIA 

DEL MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACAN  

72 
APOYO 

FUNERARIO 
SAN NICOLAS 
PALO DULCE 

PAGO POR SERVICIO 
FUNERARIO A LA CIUDADANIA 

DEL MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACAN  

73 
APOYO 

FUNERARIO 
SANTA CATARINA 

APOYO FUNERARIO A LA 
CIUDADANIA DEL MUNICIPIO DE 

ZUMPAHUACAN 

74 
APOYO 

FUNERARIO 
SAN MIGUEL 

APOYO FUNERARIO A LA 
CIUDADANIA DEL MUNICIPIO DE 

ZUMPAHUACAN 

75 
APOYO 

FUNERARIO 
SAN MIGUEL 

APOYO FUNERARIO A LA 
CIUDADANIA DEL MUNICIPIO DE 

ZUMPAHUACAN 

76 
APOYO 

FUNERARIO 
LA ASCENCION 

APOYO FUNERARIO A LA 
CIUDADANIA DEL MUNICIPIO DE 

ZUMPAHUACAN 
    $3,102,537.08 
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EJERCICIO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) 2025. 

NO RECURSO: OBRA: COMUNIDAD 
PRESUPUEST

O ANUAL 
ASIGNADO: 

AVANCE 
FÍSICO: 

1 FAISMUN-
01/25 

CONSTRUCCION DE RED DE 
AGUA ENTUBADA EN CALLE 
REFORMA EN EL BARRIO 
SAN JUAN 

BARRIO SAN JUAN $500,000.00 ENTREGADA 

2 
FAISMUN-

02/25 

CONSTRUCCION DE RED DE 
AGUA ENTUBADA EN EL 
BARRIO LA CABECERA 

BARRIO LA 
CABECERA $2,850,000.00 ENTREGADA 

3 FAISMUN-
03/25 

CONSTRUCCION DE 
GUARNICIONES Y 
BANQUETAS  EN LA CALLE 
LOS CEDROS EN EL BARRIO 
LA ASCENCION 

BARRIO LA 
ASCENCION $3,083,269.63 TERMINADA 

100% 

4 FAISMUN-
04/25 

REHABILITACION DE 
DRENAJE EN EL BARRIO SAN 
MATEO 

BARRIO SAN 
MATEO $500,000.00 ENTREGADA 

5 FAISMUN-
05/25 

CONSTRUCCION DE 
TECHADO EN BIENES 
PUBLICOS (EN LA 
EXPLANADA DE LA 
DELEGACION MUNICIPAL)  
DEL BARRIO SANTA ANA 

BARRIO SANTA 
ANA 

$3,100,000.00 EN PROCESO 

6 FAISMUN-
06/25 

CONSTRUCCION DE RED DE 
AGUA ENTUBADA  EN LAS 
CALLE  BENITO JUAREZ Y 
CRISTOBAL COLON 

BARRIO SAN 
AGUSTIN $1,115,000.00 EN PROCESO 

7 FAISMUN-
07/25 

REHABILITACION DE LA RED 
DE AGUA ENTUBADA EN 
SANTA CRUZ LOS PILARES 

SANTA CRUZ LOS 
PILARES $1,100,000.00 EN PROCESO 

8 FAISMUN-
08/25 

EQUIPAMIENTO DE 
CARCAMO PARA AGUA 
POTABLE EN EL MANANTIAL 
DE LA COMUNIDAD DE 
CASERIO SAN ISIDRO 

CASERIO SAN 
ISIDRO $800,000.00 EN PROCESO 

9 FAISMUN-
09/25 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACION EN LA 
CALLE CORREGIDORA EN LA 
COMUNIDAD DE SAN 
ANTONIO GUADALUPE 

SAN ANTONIO 
GUADALUPE $1,100,000.00 EN PROCESO 
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10 FAISMUN-
10/25 

CONSTRUCCION DE AULA 
EN LA ESCUELA PRIMARIA 
IGNACIO ZARAGOZA ( CCT 
15DPR0988K ) EN LA 
COMUNIDAD DE 
GUADALUPE TLAPIZALCO 

GUADALUPE 
TLAPIZALCO $1,000,000.00 EN PROCESO 

11 FAISMUN-
11/25 

CONSTRUCCION DE RED DE 
AGUA ENTUBADA EN LA 
COMUNIDAD DE LLANO DEL 
COPAL  

LLANO DEL COPAL $850,000.00 EN PROCESO 

12 FAISMUN-
12/25 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACION DE LA 
CALLE ALEDAÑA A LA 
CAPILLA EN LA COMUNIDAD 
DE CASERIO SANTIAGUITO 

CASERIO 
SANTIAGUITO $1,200,000.00 ENTREGADA 

13 FAISMUN-
13/25 

CONSTRUCCION DE RED DE 
DRENAJE SANITARIO EN LA 
CALLE MORELOS EN LA 
COMUNIDAD DE SAN PABLO 
TEJALPA 

SAN PABLO 
TEJALPA $735,000.00 ENTREGADA 

14 FAISMUN-
14/25 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACION DE LA 
CALLE ZARAGOZA EN LA 
COMUNIDAD DE SAN PABLO 
TEJALPA 

SAN PABLO 
TEJALPA $735,000.00 EN PROCESO 

15 FAISMUN-
15/25 

CONSTRUCCION DE 
GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN CALLE 
ALLENDE EN LA 
COMUNIDAD DE SAN PABLO 
TEJALPA 

SAN PABLO 
TEJALPA $735,000.00 EN PROCESO 

16 FAISMUN-
16/25 

AMPLIACION DE RED DE 
ELECTRIFICACION EN CALLE 
20 DE NOVIEMBRE EN LA 
COMUNIDAD DE SAN PABLO 
TEJALPA 

SAN PABLO 
TEJALPA $735,000.00 EN PROCESO 

17 FAISMUN-
17/25 

CONSTRUCCION DE 
GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN LA  CALLE 
BENITO JUAREZ EN LA 
COMUNIDAD DE SAN PABLO 
TEJALPA 

SAN PABLO 
TEJALPA $735,000.00 ENTREGADA 

18 FAISMUN-
18/25 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACION EN LA  
CALLE EMILIANO ZAPATA EN 
LA COMUNIDAD DE SANTA 
CATARINA 

SANTA CATARINA $1,000,000.00 ENTREGADA 
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19 FAISMUN-
19/25 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACION DE LA 
CALLE RIELEROS EN LA 
COMUNIDAD DE 
GUADALUPE AHUACATLAN 

GUADALUPE 
AHUACATLAN $400,000.00 ENTREGADA 

20 FAISMUN-
20/25 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACION EN EL 
PARAJE EL ENCINO SOLO EN 
LA COMUNIDAD DE SAN 
JOSE TECONTLA 

SAN JOSE 
TECONTLA $800,000.00 TERMINADA 

100% 

21 FAISMUN-
21/25 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACION EN LA 
CALLE MARIANO 
MATAMOROS EN LA 
COMUNIDAD DE SANTA 
MARIA LA ASUNCION 

SANTA MARIA LA 
ASUNCION $825,000.00 EN PROCESO 

22 FAISMUN-
22/25 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACION DE LA 
CALLE CAMINO REAL (HACIA 
EL DEPOSITO DEL AGUA 
POTABLE) EN LA 
COMUNIDAD DE SANTA 
MARIA LA ASUNCION 

SANTA MARIA LA 
ASUNCION $825,000.00 EN PROCESO 

23 FAISMUN-
23/25 

CONSTRUCCION DE 
CISTERNAS DE 
ALMACENAMIENTO DE 
AGUA POTABLE  

CASERIO SAN 
MATEO 

DESPOBLADO 
$800,000.00 ENTREGADA 

24 FAISMUN-
24/25 

REHABILITACION DEL POZO 
PROFUNDO DE AGUA 
ENTUBADA EN EL PARAJE "EL 
RANCHO" EN LA 
COMUNIDAD DE SAN 
GASPAR 

SAN GASPAR $1,200,000.00 POR INICIAR 

25 FAISMUN-
25/25 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACION DE LA 
CALLE DE ACCESO 
PRINCIPAL EN LA 
COMUNIDAD DE EL 
AHUATZINGO 

EL AHUATZINGO $2,000,000.00 ENTREGADA 

26 FAISMUN-
26/25 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACION DE LA 
CALLE HACIA EL PANTEON 
EN LA COLONIA 
GUADALUPE VICTORIA 

COLONIA 
GUADALUPE 

VICTORIA 
$1,600,000.00 ENTREGADA 

27 FAISMUN-
27/25 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS EN 
EL ZAPOTE 

EL ZAPOTE $1,200,000.00 ENTREGADA 
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28 FAISMUN-
28/25 

CONSTRUCCION DE MURO 
DE CONTENCION EN LA 
CARRETERA PRINCIPAL EN 
LA COMUNIDAD DE EL 
TAMARINDO 

EL TAMARINDO $800,000.00 ENTREGADA 

29 FAISMUN-
29/25 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACION DE LA 
CALLE AMADO NERVO Y 
EMILIANO ZAPATA EN LA 
COMUNIDAD DE SANTA 
CRUZ ATEMPA 

SANTA CRUZ 
ATEMPA $1,650,000.00 EN PROCESO 

30 FAISMUN-
30/25 

CONSTRUCCION DE CERCO 
PERIMETRAL EN VENEROS 
EN PARAJE LOS POZOS, EN 
LA COMUNIDAD DE CHIAPA 
SAN ISIDRO. 

CHIAPA SAN 
ISIDRO 

$1,200,000.00 EN PROCESO 

31 FAISMUN-
31/25 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACION DE LA 
CALLE PRINCIPAL EN LA 
COMUNIDAD DE 
GUADALUPE CHILTAMALCO  

GUADALUPE 
CHILTAMALCO $1,200,000.00 ENTREGADA 

32 FAISMUN-
32/25 

CONSTRUCCION DE RED DE 
AGUA ENTUBADA DE LA 
COMUNIDAD DE SANTA ANA 
DESPOBLADO 

SANTA ANA 
DESPOBLADO $800,000.00 EN PROCESO 

33 
FAISMUN-

33/25 

BACHEO CON MEZCLA 
ASFALTICA  EN CALIENTE, EN 
VARIAS CALLES DE TODO EL 
MUNICIPIO 

ZUMPAHUACAN $496,000.63 ENTREGADA 

34 FAISMUN-
34/25 

CONSTRUCCION DE BARDA 
PERIMETRAL EN EL JARDIN 
DE NIÑOS "JUAN DE LA 
BARRERA" ( CCT 
15DJN1587F1) EN EL BARRIO 
DE SAN JUAN 

BARRIO SAN JUAN $330,000.00 EN PROCESO 

35 FAISMUN-
35/25 

CONSTRUCCION DE 
GUARNICIONES Y 
BANQUETAS  EN EL 
ANDADOR ( DE LA PARADA 
DE TAXIS AL PARAJE EL 
PIRUL) EN LA COMUNIDAD 
DE LLANO DEL COPAL 

LLANO DEL COPAL $850,000.00 ENTREGADA 

36 FAISMUN-
36/25 

CONSTRUCCION DE 
GUARNICIONES Y 
BANQUETAS   EN 
DIFERENTES CALLES EN EL 
BARRIO SAN JUAN 

BARRIO SAN JUAN $500,000.00 ENTREGADA 
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37 FAISMUN-
37/25 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACION EN LA 
CALLE LAZARO CARDENAS 
EN LA COMUNIDAD DE SAN 
ANTONIO GUADALUPE 

SAN ANTONIO 
GUADALUPE $450,000.00 EN PROCESO 

38 FAISMUN-
38/25 

EQUIPAMIENTO DE 
ELECTRIFICACION NO 
CONVENCIONAL (SISTEMA 
DE ENERGIA SOLAR, 
PANELES ) EN EL MANANTIAL 
UBICADO EN EL PARAJE 
AXOXOCA, EN LA 
COMUNIDAD DE SAN 
GASPAR 

SAN GASPAR $1,802,514.74 EN PROCESO 

39 FAISMUN-
39/25 

CONSTRUCCION DE RED DE 
DRENAJE SANITARIO EN 
CALLE CRISTOBAL COLON 
EN EL BARRIO SAN AGUSTIN 

BARRIO SAN 
AGUSTIN $485,000.00 EN PROCESO 

40 FAISMUN-
40/25 

CONSTRUCCION DE RED DE 
DRENAJE SANITARIO EN 
CALLE ANGEL MARIA 
GARIBAY EN EL BARRIO LA 
ASCENCION. 

BARRIO LA 
ASCENCION $450,000.00 EN PROCESO 

41 FAISMUN-
41/25 

CONSTRUCCION DE 
GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN CALLE 
GALEANA, EN EL BARRIO DE 
SANTA ANA. 

BARRIO SANTA 
ANA $350,000.00 EN PROCESO 

   TOTAL $42,886,785.00  
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PROGRAMA ANUAL DE OBRAS FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 2025  

No. DE CONTROL NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN 
DE LA OBRA 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

ASIGNADO: 
AVANCE FÍSICO 

1 FEFOM-01/25 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO CON CONCRETO 
HIDRÁULICO, BANQUETAS Y 
GUARNICIONES EN LA CALLE 
REVOLUCIÓN DEL KM 0+000 AL 
KM 0+036, EN EL BARRIO SAN 
JUAN, MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

BARRIO SAN 
JUAN $611,700.00 EN PROCESO  

2 FEFOM-02/25 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA 
PERIMETRAL DEL PANTEÓN 
DEL KM 0+000 AL KM 0+065, EN 
EL BARRIO DE LA CABECERA, 
MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

BARRIO LA 
CABECERA $600,000.00 EN PROCESO 

3 FEFOM-03/25 

REHABILITACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
SEGUNDO NIVEL DE LA 
DELEGACIÓN DEL BARRIO LA 
ASCENCIÓN, MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

BARRIO LA 
ASCENCION $1,503,245.14 EN PROCESO 

4 FEFOM-04/25 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES Y BANQUETAS 
EN LA CALLE DEL POZO 
TAPADO DEL KM 0+000 AL KM 
0+748, EN EL BARRIO LA 
ASCENCIÓN, MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

BARRIO LA 
ASCENCION $1,150,000.00 POR INICIAR  

5 FEFOM-05/25 

CONSTRUCCIÓN DE 
DEPÓSITO DE AGUA POTABLE 
EN CALLE INSURGENTES, EN 
EL BARRIO SAN MATEO, 
MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

BARRIO SAN 
MATEO $500,000.00 EN PROCESO 

6 FEFOM-06/25 

REHABILITACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
SEGUNDO NIVEL DE LA 
DELEGACIÓN DEL BARRIO SAN 
AGUSTIN, MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

 BARRIO SAN 
AGUSTIN $1,200,000.00 EN PROCESO 
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7 FEFOM-07/25 

DEMOLICIÓN DE LA 
DELEGACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE MURO DE 
CONTENCIÓN EN LA PLAZA 
DEL BARRIO SAN PEDRO, 
MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

BARRIO SAN 
PEDRO $2,241,000.00 EN PROCESO 

8 FEFOM-08/25 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN CALLE 
RUMBO AL PANTEÓN DEL KM 
0+000 AL KM 0+072 EN EL 
BARRIO SAN MIGUEL, 
MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

BARRIO SAN 
MIGUEL $500,000.00 POR INICIAR  

9 FEFOM-09/25 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LAS CALLES 
EMILIANO ZAPATA Y JOSE 
MARIA MORELOS, DEL KM 
0+000 AL KM 0+073, EN LA 
COMUNIDAD DE SAN 
ANTONIO GUADALUPE, 
MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

SAN 
ANTONIO 

GUADALUPE 
$650,000.00 EN PROCESO 

10 FEFOM-10/25 

CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS 
EN LA ESCUELA 
TELESECUNDARIA ANGEL 
MARÍA GARIBAY QUINTANA EN 
LA COMUNIDAD DE 
GUADALUPE TLAPIZALCO, 
MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN 

GUADALUPE 
TLAPIZALCO $1,000,000.00 EN PROCESO 

11 FEFOM-11/25 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LA MANZANA 
HIDALGO DEL KM 0+000 AL KM 
0+072, EN LA COMUNIDAD DE 
SAN PABLO TEJALPA, 
MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

SAN PABLO 
TEJALPA $735,000.00 POR INICIAR  

12 FEFOM-12/25 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO CON CONCRETO 
HIDRÁULICO Y MURO DE 
CONTENCIÓN EN LA 
MANZANA ABASOLO DEL KM 
0+000 AL KM 0+033, EN LA 
COMUNIDAD DE SAN PABLO 

SAN PABLO 
TEJALPA $735,000.00 EN PROCESO 
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TEJALPA, MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

13 FEFOM-13/25 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LA MANZANA 
GUERRERO DEL KM 0+000 AL 
KM 0+093, EN LA COMUNIDAD 
DE SAN PABLO TEJALPA, 
MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

SAN PABLO 
TEJALPA $735,000.00 POR INICIAR  

14 FEFOM-14/25 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO CON CONCRETO 
HIDRÁULICO DE LA CALLE 
VISTA ALEGRE DEL KM 0+000 
AL KM 0+102, EN LA 
COMUNIDAD DE GUADALUPE 
AHUACATLAN, MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

GUADALUPE 
AHUACATLA

N 
$897,002.43 EN PROCESO 

15 FEFOM-15/25 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN CALLE 
IGNACIO ALLENDE, DEL KM 
0+000 AL KM 0+119, EN LA 
COMUNIDAD DE SAN MIGUEL 
ACTEOPAN, MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

SAN MIGUEL 
ACTEOPAN $1,100,000.00 POR INICIAR  

16 FEFOM-16/25 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LA CALLE 
GUADALUPE, DEL KM 0+000 AL 
KM 0+096, EN LA COMUNIDAD 
DE SAN NICOLÁS PALO 
DULCE, MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

SAN 
NICOLAS 

PALO DULCE 
$700,000.00 POR INICIAR  

17 FEFOM-17/25 

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE 
CONTENCIÓN EN EL JARDÍN 
DE NIÑOS SALVADOR 
CORDERO DEL KM 0+000 AL 
KM 0+080, EN LA COMUNIDAD 
DE SAN GASPAR, MUNICIPIO 
DE ZUMPAHUACÁN. 

SAN GASPAR $2,877,485.26 EN PROCESO 

18 FEFOM-18/25 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO CON CONCRETO 
HIDRÁULICO, GUARNICIÓN Y 
CUNETA EN LA CALLE 
PRINCIPAL DEL KM. 0+000 AL 

SANTA ANA 
DESPOBLAD

O 
$800,000.00 EN PROCESO 
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KM. 0+092 EN LA COMUNIDAD 
DE SANTA ANA DESPOBLADO, 
MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

19 FEFOM-19/25 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA 
DEL PANTEÓN DEL KM 0+000 
AL KM 0+070 EN LA 
COMUNIDAD DE SAN PEDRO 
GUADALUPE, MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

SAN PEDRO 
GUADALUPE $1,300,000.00 EN PROCESO 

20 FEFOM-20/25 

AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA 
POTABLE EN EL PARAJE 
AMOLONCA, DEL KM 0+000 AL 
KM 0+580 EN EL BARRIO LA 
ASCENCIÓN, MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

BARRIO LA 
ASCENCION 

$143,485.23 POR INICAR 

21 FEFOM-21/25 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN 
DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL 
CADENAMIENTO 0+000 AL 
0+390, EN CALLE ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS EN EL BARRIO 
LA CABECERA, DEL 
CADENAMIENTO 0+000 AL 
0+240, EN CALLE BENITO 
JUÁREZ, EN BARRIO LA 
CABECERA, MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

ZUMPAHUA
CAN $614,542.74 EN PROCESO 

22 FEFOM-22/25 

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIO, EN LA 
COMUNIDAD DE SAN NICOLÁS 
PALO DULCE, MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

SAN 
NICOLAS 

PALO DULCE 
$350,000.00 POR INICIAR  

23 FEFOM-23/25 

CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS, 
FOSA SÉPTICA Y CISTERNA EN 
EL PANTEÓN PARAJE EL 
CANIQUERO EN EL BARRIO 
SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

BARRIO SAN 
MIGUEL $500,000.00 EN PROCESO 

24 FEFOM-24/25 

 CONSTRUCCIÓN DE BARDA 
PERIMETRAL DEL PANTEÓN 
PARAJE EL CANIQUERO DEL 
KM 0+000 AL KM 0+097 , EN EL 
BARRIO SAN MIGUEL, 
MUNICIPIO DE 
ZUMPAHUACÁN. 

BARRIO SAN 
MIGUEL $1,000,000.00 EN PROCESO 

 TOTAL $22,443,460.80  
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